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INTRODUCCIÓN 

Es la re{omra del amor y de la familia 

la que debe preceder a las otras )' la 

que las luml f>oslblu.-;\!JcRE!.U. 

En E.'paña se están lle\'ando a cabo intere.<antlsima~ re­
,·olucione:>. Se operan cambios rápido< o lento~ en loo. 
''it:jo< criterios que dieron lugar a no menos caducas 
institucione.~. Pero 1\farx decla, y con justici .• , que cno 
hay revolución más intensa que aquella que se apoya en 
la transformación de las conciencias>. Y hay un punto 
sobre el que es necesario transformar el criterio de los 
hombres y las mujeres de España para ponerlos al ni\-el 
de los pafses civilizados. 

A España, tan alejada entre las profundidades de los 
mares, casi un islote perdido en el piélago de la civi­
lizodón, apenas han llegado los ecos de la revolución 
agraria , poHtica, social, religiosa, y mientras hay espí­
ritus sutiles, abnegados pero idiotas, que siguen pro­
pugnando por los viejos principios del clásico liberalismo 
de Giner de los Rfos -libertad para todas las ideas, tole­
rancia y respeto, incluso para los detractore.•, para los ca­
lumniadores- ya son algunos, bastantes, los que creemos 
eo la nece<idad de una concepción mh revolucionaria, 
aunque sea uu poco más dictatorial, que lance por la 
borda el lastre de las intransigencias y deje libres a los 
e.~plritus para poder elevarse o hundirse si tal es su gusto 
con plena independencia de acción y de movimientos. 

L.• revolución sexual se e•tá operando en todo el mundo 
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LA REVOLUCIÓN S EXUAL 

SOr,(JCION AL PROBLEMA DEL MATRIMONIO.­
El E•tado debe declarar exprofeso que garantiza plena­
mente la libertad de amar. Nosotros, como Ellen Key, 
queremos hacer hincapié en la distinción entre libertad 
del amor y amor libre, pues mientras el primero es una 
organi1ación totalmente legítima y bajo b:~»e; de mora­
lidod, el segundo es la •tapadera oficial para toda clase 
de licencias eróticas•. 

El Estado debe comprender que, al igual que no regula 
las amistades estableciendo un contrato entre las personas 
que 'ienteu un mutuo afecto y compenetración espiritual, 
cu•ndo un varón y una mujer deciden '•h·ir juntos y lla­
marse matrimonio, ¿para qué necesitar obligatoriamente 
de otras ceremonias externas? ... 

•l Qué le importa al Estado -dice Jiménez de Asúa­
lo que hagan dos súbditos conscientes en la esfera íntima 
de ~us sentimientos h 

!le ah( un inquietante problema, que In Constitución 
y los Códigos pueden obviar declarando, como luego ve­
remos en la ley familiar rusa, que : 

No existirá diferencia alguna entre los matrimonios 
registrados o reconocidos y los no registrados, para los 
efectos de la paternidad y ael mutuo respeto de los cón­
yuges, garantizando, desde luego -creemos inútil adver­
tirlo- que la única fórmula de matrimonio será la civil, 
y haciendo que en la Constitución se establezca un prin­
cipio como el signiente : 

cLa constitución de la familia puede tener lugar por 
medio de vlnculos jurídicos como por razón de lazos na· 
turale~. La ley regulará los m~ios de prueba de la ex-is­
tencia de este organismo social. 

El matrimonio civil y las uniones no oficiales, con tras-
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como un prcceso lento. Se con!'Dgra en lns leyes. Pero, 
ante todo, se extiende y ,e difunde por la propaganda y 
la educación. España tiene ante si un panorama revoln· 
cionario de horizontes ilimitadO>-. Estamos iniciando so 
proceso. La revolución no ha llegado aún a su período 
61gido de realizaciones. Pero el momento no debe ser des­
aprovechado para empezar o sembrnr. Y esto es lo que 
pretendemos hacer en eMe libro. No gala de bellos pen­
samitntos y de reflexiones serias sobre puntos tan tras· 
cendentales como éstos. Si no soluciones concretas, cla­
ras, terminantes, tomando ejemplo de otros y pueblos 
y mejorándolos para recog<;r en la práctica de una le­
gislación nuevat de unas instituciones. nuevast radicales 
y amplias, todas cuantas ha,tn nqul hemos propugnado 
como aspiraciones legítimM que consagrar en este ma­
ñana revolucionario que antaño estimábamos tan lejano 
y que hoy vemos ya la po'ibilidnd de acercar conquis­
tando a hombres y mujeres parn los nuevas concepciones 
con la razón y el ~ntimiento puesto:; al sen.jcio de nues­
tra causa, que habrá de ser en breve la causa de la Huma­
nidad. 



7 
El adulterio no es hoy ya delito en el hombre, puesto 

que «61o se admite cuando produce eo<:ándnlo público, lo 
cual en hombres es siempre imposible, pero lo es en la 
mujer. Y, al acabar con esta injusticia, queremob hacer 
constar que en el momento en que exl'ta la posibilidad 
del divorcio, el adulterio. desapareceré tan por completo 
que, dentro de die~ años, hablar de él será sólo propiedad 
de viejos setentones que recuerden hechos de otros tiem­
pos, que pasaron para no volver más. La Humanidad 
marcha ovnn~ando. Y hay que hacer que los códigos 
pierdan su carácter restrictivo y absolutista pnro •er más 
amplios, generosos y liberales en las medidas t¡ue adop­
ten. La liberted de acción sexual debe ser una de los ga­
rantlas de una moderna Declaración de los Derechos del 
llombre. 

SOLUCION AL PROBLEMA DEL DIVORCIO. -
Afortunadamente, los diputados constituyente, de ln Repú­
blica española no ,e opondrán a que In ley del divorcio 
'" apruebe en E>paña. t::nicamente es preciso vigilar con 
d fin de que no ~e restrinjan los casos en que puede ser 
,oJicitado, porque ello equi\"aldrfa a dejar abierta una 
puerta donde ~ó1o debiera haber amplio concepto para 
remediar la crisis de la familia, cada dln más agudiwda 
por el criterio insostenible de la unión permanente. 

El divorcio se concederá, desde luego, o petición de las 
do~ partes y con coniormiaad sin investigación ulterior. 

Se concederá cuando lo solicite el marido o la mujer, 
indi<tintnmente, si las pru~bas que In otra parte ofrece 
no son lo suficientemente convincentes para obligar a 
continuar el vinculo con carácter obligatorio. 

El divorcio habrá de tener una tramitación rapidlsima, 
obri(mdnse información testifical ante el juez, y el jurado 
pnrn que ambos juzguen en caso de disparidad de criterio 
entre lo• do~ cónyuges en el más breve plnro posible, pro­
eumndo el juez, a la mayor brevedad, celebrar actos de 
a\"enencia y conciliación para que la p.~rte contraria se 
a,·enga a In formaliución del divorcio y se eviten por 
todos conceptoo; trámites enojosos. 

tlN PROYECTO DE LEGISLACION FAMILIAR.­
Es necesario presentar en España un proyecto dt legis­
lnción familiar como el ofrecido eu Rusia. Alll no pudo 
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c~ndenda familiar reconocida, podrán disolverse plena­
mente en los casos y con las formalidades y consecuencias 
que la ley d~tennine.• 

)l.\TRJ:\I0!\10 DE PRCEB.\. - En la ley españoia 
podrla admitirse la implantación del denominado uoatri· 
monio de prueba> (Trial Marrlagt), o matrimonio de ca­
mnraderfn (Companiot¡ ilfarr~gc), propuestos por el céle­
bre juez del Tribunal de .Menores de Denver, Ben Lind­
sey. Matrimonio por el cual se entiende 110 arreglo formal 
entre hombre y mujer para vivir juntos basta que cam­
bien de modo de pensar, generalmente con la intención 
<Jt: no cambiar. Tales matrimonios son usunlmente cono­
cido,, reconocidos y testimoniados en ese sentido por los 
amigos de la pareja. :11uchos COtlcluyen en matrimonios 
!egnles, cuando sobreviene el embararo, eo el caso de 
que, de común acuerdo, lo intenten, realizando de este 
modo un deseable no,;ciado. 

Nosotros creemos que deben darse a los hombres todas 
la~ mb.imas posibilidades de bu.~car ~u felicidad, y qne 
{,ta ;,s unn de procurarse dentro de la ley y la moral, con 
e.! respeto de las gentes, lo que de otro modo no podría 
renlizar~ sin el escándalo público. Muchas personas de la 
clMe proletaria lo hacen. ya, pues es muy corriente el caso 
de las parejas qne se casan después de cohabitar algún 
tiempo, años inclusive, generalmente, cuando cuentan con 
uno o dos pequeñuelos. 

El matrimonio de no,•iciado es un medio más de transi­
ción pnra In etnpa del pon·eoir que la ley debe admmr 
y la Constitución consagrar en un articulo amplio, donde 
quepan todas las formas de unión con medios de lograr 
directn o indirectamente la felicidad, que es, en definiti\•a, 
el fin que persigue el hombre como miembro integrante 
de la sociedad. 

EL ADULTERIO. SOLt:CIONES. - Es urgente que 
el Código Penal determine que el adulterio no es delito 
penable, y que en el caso de cr!menes pasionales, se pro­
curarán los medios para recoger a IO!l delincuentes, ais­
lnrlos, someterlos a un plan de curación y procurarles la 
educación sexual y moral qne necesitan parn eludir en lo 
por venir los crímenes en qne basta entonces, por igno­
rancia o por degeneración espiritual, hablan incurrido. 
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se operaba I'Tansformando todo cuanto babia servido de 
cimientos a la vieja socie4ad, pero poniendo siempre en 
su sustitución sillares qne pudiesen ser los principios de 
In nue,·a. 

SOLU<.:I0::-1 AL PROBLEllú\ DE L.\ 110:\IOSE­
XUALIDAD - La sociedad no puede perm,\necer in· 
diferente ante la plaga del homosexualismo. Con ello 
han creado lo que muchos _juristas han calificado ya 
como . •estado peligroso hoo10sexna1» . 

No deben existir penas. E l Código Penal español debe 
e li minar In cmulla de x.ooo 11 10.000 pesetas, ni In inha­
bilitación, en <.>special para .cargos públicos, de seis a 
doce años, porque, como d(pe acertadamente Saldada, 
ese diezmada alguna oficina• . No es urgente nado más 
que la implantación de cmedidos de seguridad>. Forel 
desearla tro•ladarlos todos a o.na isla desierta. Pero lo 
nece•nrio eo un tratamiento psiquiátrico en snnntorios 
adecuados. 

La República debe e\"itar que en los Códigos se hable 
de la homosexualidad como un delito, cuando es un sim­
ple caso cllnico, que no interesa más que 1\ In., m&licos 
y a lo~ que lo sufren. En el capitulo de cmedida de se­
guridnd• debe adoptarse una serie encadenada, frente a 
quienes ponen en peligro. con su contagio material y 
moral, la situación de la sociedad. Adopte1nos un crite­
r io de generoso desprendimiento frente a esta desviación 
del instinto sexual. Seamos liberales y tengamos ampli­
tud de criterio. E l porvenir M este tipo de crimh1alidad 
sexunl estA en su eliminación del Código. Es una me­
dida de justicia que debemos a tantos millares de des­
graciado• como boy, v!ctimas de su desviado instinto, 
ven aún caer sobre ellos como una losa el peso de una 
ley injusta y cruel. 

LA ESTERILIZACIO~ COMO SOLUCfON. - Seré 
necesario llegar a la esterilización en casos extremos. 
Debe haber una ley que faculte a los médicos, mediante 
informe debidamente fundamentado -pues hemos de 
tener en cuenta que se trata de privar de la potestad gene­
radora-, a llevar a efecto la esterilización o castración de 
los enfe~mo.-, que, por su contumacia material y moral 
puedan ofrecer, no verdadero peligro p:~r!\ la >OCiedad, ya 
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aprob;>.-,.e porque se opusieron la• delegadas en el Parla­
mento rojo. pretendiendo probar los casos en que se ~?a­
blan irrogado perjuicios a las mujeres por la legislación 
famiHar soviética, suscitándose, con tal motivo, un amplio 
debate, que terminó retirándolo hastn someterlo a la dis­
cusión de los so\'Íets locale>, orgoni?.ociones femeninas y 
de In prensa, merced a la intervención de Kalinin, porque 
aun la mujer, en los primeros años, no estaba preparada 
paro lo gran obra de transformación que se pretendla 
realizar, y de cuyas ventajas se va hoy convenciendo, 
¡10r fortuna, por la inteuslsimn propagnndn que, con este 
motivo, hacen los comisarios del pueblo y sus núcleos 
adictos difundiendo tan necesarias doctrinas. El pro­
yecto de legislación familiar, presentado el 16 de oc­
tubre de 1925, en España no hallarla tontas reticencias 
y oposi.cióo, y sería un gran paso revolucionario, a que 
es nece..ario que las leyes se adelanten a los aconteci­
miento', notes de venir forzadas por éstos, cuando ape­
na' reconocid05, surgen otros nuevos que obligarán a 
cambiar lo que se había tomado por inmutable. En este 
proyecto se manifestaba que : 

Quedaba abolida la antigua distinción entre matrimo­
nio-; registrados y no registrados. Se reconoela que el 
matrimonio e"-istla desde el momento en que dos perso­
nas conscientes de distinto sexo se decidfan. a vivir en 
común con carácter permanente. Que no se distinguirla 
entre hijos naturales y legltimos, pero se allmentobau, 
en cambio, las obligaciones de los padres hacia los hi­
jos, acentuando .la responsabilidad del jefe de familia. 
Se autorizaba la adopción de niños siempre que hubiera 
cumplído diez años y que se realizaran con consenti­
miento de los mismos. Se adoptabau una serie de me­
didM para proteger a los hijos contra posibles abusos 
de la autoridad paterna en el orden espiritual y se esta­
blecln que no debla darse a los nüiOI'I ninguna enseñanza 
religiosa, no ya en la escuela, sino ni dentro del boga~. 
basto que hubieran alcanzado una edad en la que ellos 
pudiemn optar libremente por la religión que más les 
atrajer:.. 

Principios desde luego revolucionarios, pero de nnn 
actualidad que escasamente admite espera entre nos­
otros, deberlan llevarse inmediatamente a la práctica. 
Sería uno de los medios de hacer ver que la revolución 
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d~ 'er M>licitndo, a no ser que prefiriese el informe par­
ticular, en cu~·o caro seria por cuenta del oo,•io que lo hu­
biere solicitado, quedando obligados a la pre~entnción 
del informe para ser visado por el citado Cuerpo de Sa­
nidad, que podrln someter a nuevo examen, particular­
mente al hombre, para cerciorarse de la ''eracidad de la 
afirm<~ción, caso de concebirse sospechas. En uno y otro 
caso, creemos que, como en Escaudinn,,ia, deberla decla­
mr<e impedimento para contraer matrimonio la s(filis, 
blenorragia y demás enfermedades venéreas, In epilepsia, 
In locura, In tuberculosis, la lepra y la imbecilidad y debi­
lidad mental. Y que debía declararse, como en Ohio, 
pn:•• gnrnntln de los especialistas, actualmente indefen­
sos, y buscando el parapeto del secreto profesional para 
eludir todo compromiso, que ce! médico que informe al 
futuro contrayente de que el otro prometido sufre una 
de e.~tas enfermedades, no se hace culpable de quebran­
tamiento del secreto profesional, ni es responsable por 
daños y perjuicios en caso de que no se celebre el casa­
miento. 

U~ Nl'l::VO DELITO: EL DE CONTAG10 VID.'E­
REO. - E.~ urgente crear en España el delito de con­
tagio venéreo. El nuevo Código Penal debe recoger con 
al~u=~ voriantes lO$ artlculos de la desdichada creación 
de don Galo Ponte, en este aspecto bastante llfortunndn. 
Es de desear que se consagre esta medida en nrtlculos 
como tos siguientes : 

Quien ABbiendo que se encuentra atacado por una en­
fermedad sexual en su período contagioso infectare a 
otro por vln intersexual o de otra manera, será casti­
gado con In pena de dos meses y un día n un a1io de pri­
sión. Si el hecho se realizara entre cónyuge•, solnment~ 
podrá ser perseguido a instancia de parte. 

Será castigado con la pena de dos meses y un dln a 
un ailo de prisión y multa de 2.000 a 10.000 pesetas el que 
conociendo lo enfermedad sifilítica o contagioso que pa­
dece un niño lactante lo entregue a criar o toma una no­
driza con dicho fin y ocasiona el éootagio de ~sto. 

La nodri1.a que conociendo la enfermedad contagio~a 
que padece In transmitiese por vía nutricia n un niño 
lactante, seró castigada con la pena de seis mests a tres 
años de pri,¡ión y multa de t.ooo a 3.000 pe~eto•, salvo 
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porque pe-rsi:;ta-n por su temptramt:nto anonna1 ~n coha­
bitar dando froto a la soci.edad, ya porque por ser idiota.< 
o enajenación carezcan de la noción de la responsabilidad 
de '"" netos. En uno u otro ca,o, la esterilización será 
obligatoria, pudiendo practicarse la voluntaria solicitud de 
part<:, cuando el tratado reconozca <¡ue, por cualquier 
tausa, no se creen con fuer.as materiales o morales su.fi· 
cientes para no perjudicar a In sociedad pr~eando unos 
hijc>s que habrán de servir de ln•tre n la Hnmanidad. 

l.a facultad dé antaño estimada como inviolable en el 
ltomb•·e de reproducir~e. es hoy limitada por razones 
cug~oicns ; eUo revela que la sociedad se preocupn de la 
existencia de sus ciudadanos en bé!nelicio propio, por lo 
que las prácticas sexualizadoras se entienden cada día 
en mayor escala con alienados, imb<:ciles, criminales y 
otros anormales, especialmente en los Estados Unidos, 
Cuba y Suiza (1). 

EL CERTIFICADO PRE:\1ATRIMON1AL. - Son 
do' tendencias las que imperan re:~pecto a la implanta­
ción de este certificado prematrimonial : una la qne 
patrocina la Liga para la Defensa de los Derechos del 
Hombre, las Comisiones, Sociedades y MiD.isterios de 
Higiene y Sanidad, las Ligas de Reforma Sexual, etcétera, 
que culmina en el proyecto del profesor Pinard ante la 
Cllmttra francesa; otra, la que afirma que es más urgen­
te educar al grao público, a fin de que las familias fran­
cesa•, sin necesidad del poder coactivo de una ley, se 
habitúen a toma r informes mMico~ y morales sobre los 
novios. 
No~otros estimamos que las do~ tendendns son compa­

tibles, que es necesario educar, pero que también es ne­
ceqario legislar, y que seria factible coordinar la labor 
de los Centros a que hemos hecho referencia, buscando 
en lo posible la unión de los informes sobre la transmisi­
bilidad de las enfermedades mediante el análisis de la 
..angre y de los caracteres etiológiCO!\ o de la herencia, y 
haciendo que del citado Ministerio de Sanidad y en los 
Institutos o Ci!nicas indicadas exi:,tieren un Cuerpo de 
Jll~dicos que emitiese informe gratuitamente en el caso 

!1) Véase el Problema cugb•lco. de la misma autora. 
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Exi.-;tén aMmt~mo, y ello podría crearse en España, 

HOSPITALr,.s DEDICADOS SOLO A E~FER.\IEDA­
DES VEli."EREAS Y DE LA PIEL, dh•ididos en dife­
rentes distritos, con clínicas abiertas todo el día, en 
Saint-Thomas, Saint·l'aul, Cuy y el Royal Free, de ocho 
de la mañana o diez de la noche, auxiliadas por el 
Ayuntamiento de Londres, que ha autorizado n los labora­
torios de los grandes hospitales para hacer reacciones 
Wassermnnn y exámenes de treponemas y gono~oco~. 

La lucha antivenérea es, pues, bastante completa en 
Inglaterra, nun<¡uc tiene los defectos de eRcnsez de me­
dios. E l Estndo español, que puede y debe hacer 
economíns en gastos innecesarios de su presupuesto, 
podría, creando el Ministerio de Sanidad y evitando 
convertirlo en una oficina burocrática, atender, siguiendo 
este tipo de organización inglesa, paulatino, pero se­
guro, o Jos atacados de esta enfermedad, y evitar la 
1·ergüenzn de que "tan sólo escasísimos dispensarios en la 
capital, sin que desde luego haya ninguno en el campo ni 
en pro1·incios los que presten el apoyo a los ciudadano, 
para combatir un mal de esta naturaleza, extendido de 
modo mn nlarmante. 

LA SOLUCION AL PROBLEMA DE LA PROSlTfU­
CION. - Para acabar con la prostitución, a In Repú· 
blica le urge declarar que renuncia a la reglamentación 
de la prostitución y que prohibe su existencia. Que es­
tablecerá en el Código Pena 1 la definición y castigo del 
nuevo delito de contagio venéreo, la penalidad del pro­
xenetismo, y la consideración de faltas sancionadas con 
penas de carácter leve para las solicitudes en plena 
calle y los esc/mdalos. 

No en bo.lde Pasche Oserki, en el Segundo Congreso 
de Reforma Sexual decía que la lucha sexual cdebe dirigir­
se contra la prostitucióiP, pero no contra la prostituto. Es­
tableciendo el tratamiento pre,·entivo y curath•o obligatorio 
de las enfermedades venéreas, llegando a una educación 
sexual amplia y comprensiva, la prostitución desaparecerá 
y la Humanidad ~e ver~ poco a poco libre de la plaga. ~o 
lllay derecho n que el hombre tenga a su nlcance unas 
cuantas mujeres de lns cuales puede disponer a su no­
tojo ?' que el Estado viva de esta venta vergonzo;a. 
Crear un Centro de Reeducación de Prostitutas, como 
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que por efeeto del contagio no incurriera en pena más 
grn,·e. 

El que conociendo que se encuentra atacado de un.a 
enfermedad sexual contagiosa lo trnnsmitiese por vía 
intersexual a una menor de diez y ochó año~, será cas­
tigado con la pena de cuatro me•es a d~ años de pri­
sión y multa de r.ooo a J.OOO pe<etas, si por tos efectos 
del contagio no incurriera en penn más grave. 

LA ORGANIZACION DE LA LUCHA t\NTIVENE­
REA. - Es urgente organizar una verdadera campaña 
de lucha anth·enérea. Aparte de la declaración de deli­
to de contagio venéreo, aparte de In lucha contra la 
prostitución, es urgente emprender este IJlovimiento en 
E~t>aña con caracteres decisivos. En Europa la lucha 
antivenérea arranca con más inter~s desde el siglo XI'. 
Ru•ia ba abordado el problema 11 rnjntal>la. El Brasil la 
h3 seguido estableciendo dispens:~rios y hospitales de 
aL•lamiento y curación entre el apoyo del Estado y el 
de los particulares. Pero ello no basta. España tiene 
mucho por bac~ en este sentido. Evitar ante todo que 
se encomiende la labor a Patronntos y Comisiones y 
realizar propaganda activa y eficaz. Inglaterra, país de 
tipo abolicionista, tien~ leyes que se ocupan de evitar 
la prostitución, y de acuerdo con las conclusiones adop­
tadas desde el año rgr6 por el Local Gol>eroment Board, 
el Ministerio de Sanidad ha organi7.ndo el National Coun­
cil CombatiD Venereal Diseases (Congreso permanente 
para combatir las enfermedades venéreas), que h3 aten­
dido a estos extremos, estableciendo diferentes ramas 
por el Reino Unido, con propaganda por carteles, con­
ferencias, películas, anuncios en la Prensa, fábricas, ta­
lleres, urinarios públicos y puntos de recreo. Es nece­
SArio establecer como alll, con el apoyo total del 
E.'tado, CENTROS DE TRATA:I.HENTO Y DIAG;:.IOS­
TICO GRATL'ITOS, existiendo en \Vales y en Londres, 
donde h3y 191 centros de trat:tmiento, los cuales están 
dh·ididos en la siguiente forma : 151 en hospitales ge­
nerales, 14 en dispensarios antitul>erculos06, 26 espe­
ciales para estudiar el problen\3 y desenvolverse en so 
terreno exclusivamente. Estos centros atienden al tra­
tamiento de las enfermedades venéreas, mediante acuer­
dOII con la autoridad local correspondiente y la Sanitaria. 
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no e, punible, •i se ejecuta para evitar un peligro para 
la vida o la salud de la madre, y si ese peligro puede 
ser evitado por otros medios ; si el embaraz.o proviene 
de una violación o ha sido cometido en una mujer 
idiotn, enajenado, inconsciente e incapaz de resi•tencia 
o por un incesto •. El Código Penal argentino de 1.9.21, 
copia de su~ artlculos :.in ninguna nota de originahdad 
esta tesis, y asl todos los Códigos, inspirados en los dos 
tendencias COI\trapuesta.s. Conocido de todos es el ante­
proyecto de Código Cbescoeslovaco, presentado por MM­
saryk en r926, que puede muy bien juzgarse hoy como 
uno de los m6s avanzados dentro dt su aparente con­
cisión. Esto por lo que se refiere a la legislación. Vea­
mos cómo la doctrina de la <no punibilidad• ha gou:1do 
sus adeptos entre médicos, juristas y pensadores emi­
nentes, que un~ I'Oiuntariarnente, otros ante In fuert.a 
de los hechos, ha tenido que adaptarse a la realidad. 

C.UIP \~A CONTR.\ PUNIBILIDAD. - Esta cam­
paña la inició el médico francés doctor Klotz Forest, 
fundando sus argumentos en el derecho incontestable de 
13 mujer a disponer libremente de su persona, a rehu"r 
la~ maternidades que el az:~r le impone. Sobre el ft t•>, 
dice en su obra De l'a¡¡ortemenl. Est zw crlme r, tiene 
todo género de derechos, los mismos que tiene contra ,¡ 
misma, el derecho de •il·ir como el de suicidar.e. 

En Alemania, jungmann lo había defendido, sostenien­
do que In ley, ni penar el aborto, vió la libertad humr.nn, 
afirmando n~l como Sclmeikert -con el cual coincide en 
cuanto a los casos de preñez extramalrimoniol-, que la 
muerte del feto s61o atañe a la moral sexual, en cuya 
esfera no puede entrar el legislador por su ignorantio e 
incompetencia. 

El mo,•imiento organizado y consciente pro impunidad 
se inició en Alemania. En rgr0 se presentó a la \samblea 
Nacional una petición solicitando la autorización del aborto 
p~ra las mujere.~ casadas que tuvieran ya tres hijos. La 
ley no fné aprobada. Y al año siguiente, el diputado socia­
lista independiente .\derhold, presentó una petición sus­
crita por Sr diputado~ en 1:1 que se pedía la abolición de 
lo~ artículos del Códi¡to Penal relativos al aborto. Y casi 
inmediatamente, el 31 de julio del mismo año, los diputa­
dos sei•ora Scl<uch y el profesor Ralbruch, ambos socia-
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el qu.: funciona en ::\Ioscú, donde se recogiera a las 
mu~hach:~.> habidas no obstante la prohibición, y donde 
se las reeducase para la vida pública y se las enseñase 
un oficio y se las pusiese luego en una buena colocación 
que bs permitie>.e deseD\·oh·erse. ~o olvidemos que la 
ignorancia y la miseria son In.' do• casi únicas fuerzas 
que rlan contingente a la prostitución. En Rusia, según 
las c;t:~dhticas del director de esta institución, sólo un 
1 6 2 por 100 de las recogidas vuelven a su antigua profe. 
si6n. Y es que son seres anormales, a los que el Estado 
se eJtearga de ,,;gilar y recoger. E~¡>31i a tiene que abordar 
de frente este problema sin tener en cuenta los enormes 
intereses creados ya en torno a este vergonzoso oficio de 
In vento corporal. 

1 .. \ SOLUCION AL PROBLE~fA DEL ABORTO. -
Fr.1ocia y China, los dos países en h actualidad más atra· 
e.ados, han visto ya disminuidos en ~us Códigos la pena· 
lid~d impue,ta al delito. En Francia, el Código de 12 de 
febrero de 1810 castigaba el aborto con pena de reclusión 
no inferior a cinco años y de diez :uios o m:ís, y por el 
articulo 31¡ se ha modificado en 19:3 {2¡ de marzo) por 
un:t l~y donde la penolidad de la mujer de-ciende a una 
detención de seis meses a dos aiios. 

Litina, país retrasado por dem,\s, como es lógico en 
quien tan tarde ha entrado en el reino de la civilización, 
por su Código Penal de 10 de marzo tle 1928, dice asl en 
su artículo 304 : •Ln mujer que tomando drogas o por 
otros medios cause el abono de su feto, puede ser casti· 
gadn con prisión, por un tiempo que no exceda de un 
afio o con multa no superior n trescientos yuans. Con las 
mi,ma• penas podrá ser castigada la mujer que se haga 
abort:tr por otro$.> 

Cuba, tipo de país progresi\'O, en su proyecto del Código 
Penal, obra de Vieite, deja impune el autoaborto, prohi· 
bitndo sólo la ejecución o ayuda por otro en el artícu· 
lo '34· 

De Suiza hubo de salir, en 1916, la base de la doctrina 
del aborto no punible en determinada. condiciones, con· 
dicione' éstas que habrían de ampliarse y hacerse más 
comprell.';Í\·as siguiendo la naturol evolución. En su C6-
digo se dice que •el aborto practicndo con el consentí· 
miento de la persona encinta por un médico diplomado, 
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La e'tadl~lica rusa, aún más explicita, pue~ se trata del 

examen de 1.657 casos, expresa las causas de este modo : 

;\fala situación económica ... ... ... ... .. ... ... 140 
Mjserin, fnlta de lo más necesario para existir .. . 1 ·007 
Pobreza ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... . .. 378 
A consecuencia de la pobre7-a de la tierra . . . . . . 4 
Hambre del uño 1922, por mala cosecha ... . .. ... 1-4 
No quieren tener hijos .. . ... . . . . .. ... 225 
No quieren atormentarse con los hijos ... ... ... 54 

LO QUE SUCEDE EN ESPASA Y SU SOLUCION.­
Es interesnnte conocer en España el parangón con estas 
otras naciones en cuanto a la marcha de esta delincuen­
cia en los (tllimos años. 1888 cumplieron condena por 
aborto -prescinclimos de los puntos, cárceles correccio­
nales, prisiones preventivas v establecimientos penales 
de toda fndole- 2 hombres y 2 mujeres. En 1923, 13 hom­
bres y 16 mujeres. En 1924, 36 hombres y 70 mujeres. En 
1925, 18 hombres y 93 mujeres. En 1926, so hombres y 74 
mujeres. En 1927, 16 hombres y 71 mujeres. De cuyos da­
tos resulta el promedio siguiente : Qninquenjo 1901-1905, 
sS condenados. Quinquenjo 1914-1918, 213 condenados . 
Quinquenio 1927-1927, 447 condenados. 

Tan sólo en un año, en 1929, según la Memoria del Fis­
cal del Tribunal Supremo, el número de causas jncondas 
por aborto ascendieron a 245. 

Y esto por lo que se refiere a abortos penados, ya que 
no se habla de los que quedan jmpunes por burlar la ley, 
como sucede en la inmensa mayoría de los casos. Y es 
que rto en balde reconoce José Maria de Otaola que •no es 
desconocida de Jos especialistas la aterradora frecuencia 
con que el aborto crimiMl se prodiga, y revisando nues­
tras notas clfnicas podríamos comprobar la opinión de 
Cbristinni, que de cada cuatro o cinco mujeres que acu­
den a la consulta del ginecólogo, una como mlnimum, lo 
hace como consecuencia de un aborto criminab. 

La situación, pues, es tan grave aquf como eo otros 
paises. Lo que sucede es qae aparece más encubierta por 
temor a In dureza del Código y a la incomprensión del 
pueblo. A nuestro modo de ver la Úilica solución está en 
declarar por lo pronto, como medida inicial en el Códi­
go Penal, que 

"' 

• 
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listas mayoritarios, presentaron una proposición pidiendo 
su impunidad cuando fuera ejecutado por la preñada o 
por un médico con titulo reconocido por el Estado, dentro 
de los tres primeros meses del embarazo. A estas peticio­
ne,, que contribuyeron a crear opinión, se unió en 22 de 
enero de 1922 otra de Bartz, comunista, solicitando, de 
ncuerdo con la enseñanza rusa, para toda mujer encinta, 
el derecho de hacerse abortar gratuitamente por médicos 
diplomados en establecimientos pí1blicos creados para 
esto: íin por el mismo Estado . 

. \lemanin continúa con su tesón eslavo esta campaña. 
Médicos, juristas, pensadore-~. pollticos, mujeres, laboran 
en esta campaña. Existe una Asociación para la reforma 
del Derecho penal se,.-ual, que propugno la absoluta liber­
tnd del aborto realizado por médico diplomado. 

El poner el aborto bajo la protección de la ley contri­
buye a su mejora técnica y a su aumento, debido a la 
confianza que la mujer adquiere y la necesidad por la qne 
,e ve obligada, aunque ahora con garant!as de éxito. La 
prueba es que en Rusia, donde ha triunfado plenamente 
la uo punibilidad del aborto, en cifras y datos del comi­
sario del pueblo para Sanidad, publicados por el doctor 
Krassilnikian, el número de abortos legales practicados 
dnrante el año 1923 snbi6 a 52.386; en 1925, su número 
habla ascendido a 156.J24. 

En cuanto a las causas que inclinan a las mujeres a ha­
l·er~e abortar, podemos limitarnos nqni a incluir las ex­
tra!dns de unas estadlslicas elaborados con toda atención 
tanto en Alemania como en Rusia. 

1Joa estadlstica alemana publicada por Benthiu, relati\la 
n 503 casos de aborto, cuyos motivos fueron conocidos : 

El 34 por 100 fueron determinados por la mala situación 
económica. 

El 38 por 100, por el e.xceso de hijos. 
El 25 por 100, por moti\'os de comodidad. 
El 13'7 por 100 por miedo ni deshonor y miedo a perder 

la colocación. 
El 4'9 por 100, por enfermedad. 
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edrando el aborto clandestino a que hoy suelen recurrir 
muchas mujere; poniendo al amparo de In ley, y justi­
ficando su actuación <iempre que se garantice la higiene 
y el cuidado nece!oariO para la salud de la mujer que a él 
se <.om<!ta. 

¿CAllE DECL.\R.\R EL TIE.\fPO ADECL'.\DO 
PAR,\ REALIZARLO? - Queda eu pie una última 
cuestión. Ln de si cabe declarar el tiempo mejor para 
realizarlo. En casi todas las legislaciones a que hemos 
hecho referenciu se especiñca que habrá de ser con ante· 
,.;oridad a los tres meses, para no incurrir en penalidad. 
l'nas legislaciones copiaron a otras este precepto, basán­
dooe en la conocidn opinión médica de que antes de los 
tres meses el feto no tenia vida positiva . .\hora bien, 
modernontcntc, iniciada por Bumm, s-e Aeñala nno nueva 
tendencia (1ue este reputado doctor se encarga de consa­
grar, diciendo : cUna limitación del aborto a los tres 
primeros moes, no es prácticamente ejecutable y segu· 
ramente dejarla de ser observada si llegara a permitirse 
la imcrrupción de la preñez. Como el aborto 'e ejecuta 
más fácilmente a lo!:> cuatro o cinco mes.es por una ~im· 
plt: pun1.ada en la vejiga, los abonadores emplean este 
procedimiento con una marcada preferencia.• 

< E•tán en los cieno unos u otro..? No es ella materia 
de nue,.trn competencia. Estimulamos a científicos y gi­
necólogos que estudien dónde están las mejores proba­
bilidaclc~ de éxito. Unas y otras deberán ser consignadas 
en las leyes que estarán atentas 11 todo perfecciorwmien­
to ulterior. De aqul el que propugnemos por que en el 
Código Penal se haga una declaración expresa de llrln· 
cipios, y por dejar a Reglamentos administrativos siem­
pre modificnbleo; su regulación definitica. Pero siempre 
wmiendo eu cuenta que la ley penal no puede en modo 
alguno admitir por una u otra cau<a la pennlidad del 
abono, ya que <eg6n expone la famosa Asociación ale­
mana para reforma del Derecho penal sexual, en el mo­
mento en que en la ley se consagra cuna ley penal que 
en In práctica castiga a una persona y deja o no,·enta 
y nne,•e impune,, erige en juez a la casualidad, convier· 
te la libertad del ciudadano en un juego de loterla, y 
debe ser considerada como una ley altamente inmoral y 
destructora del sentido jurldico•. 
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No ,erá punible : 
El aborto necesario practicado con el fin de alejar a la 

mujer de un peligro de mneru: o de grtwel> daños en su 
salud, determinado por no facultativo responsable. 

El aborto sentimental, cuando la concepción se debe a 
un acto contrario al pudor, cometido con violencia o un 
atentado a la honestidad, o a un nbuso punible de ana 
mujer de dieciocho años. 

1-:1 aborto eugénico, cuando existe el temor de que el 
niño que haya de nacer tenga graves taras corporales o 
mentales. 

Y el aborto económico, cuando In mujer, dada su si­
tuación, no se puede ra1.onablemente exigir que Ueve la 
gestación a término. 

Se debe establecer, pues, que el aborto en estos casos 
no e> delito, dejando su regulación y aun ampliación defi­
nilh a a las llamadas medidas administrativas de que 
pa!.'llmos a ocupamos. 

L.\5 :.JEDIDAS Al)Ml);JSTRA TIV.\5. - Lo único 
que t'abe en España con respecto al aborto es lo ya reali­
zado en Rusia, un reglamento para regularlo y procnrarlo 
técnicamente. En España podrla declararse : 

cQue el aborto sea practicado por un ginecólogo titular 
libremente elegido, aunque a costa de la interesada. 

Que no se practique sino mediante la aprobación de una 
Comisión residente en lo$ hospitales, cllnicas de Regula­
ción de Nacimientos, etc. En e$te caso la operación es 
gratuita.• 

Y seguir la orientación iniciada ya por aquella disposi­
ción que el 18 de noviembre ele 1922 dió el Comisariado 
del Pueblo para Alimentación y Justicia, ordenan'do : 

u.• Se permite la interrupción artificial de la preñez 
realizada gntaitamente en los hospitales. 

2. o Su ejC(;ución se prohibe a todo el mundo con ~x­
cepción de las médicos. 

J.• Las comadronas t'ulpables de ejC(;utarlo perderán 
el derecho de practicar la profesión, •iendo juzgadas por 
.el Tribunal del pueblo. 

4.• Lo mismo se hará si algún médico realizara priva­
d:unente la operación sin otro fin que el lucro.• 

Esta es la racionalización del aborto, que pretende 
regularlo procurándose la máxima eficacia técnica, y 
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comprobado que si una alta proporción de nadmieotru 
Ya acompañada de una alta proporción de mortalidad, la 
baja proporción de nacimientos es seguida de e,caslsima 
proporción de defunciones. La Naturaleza no destruye 
más que lo que le resulta innecesario.· Cortar In obra de ¡,. 
Nntnrale•a y complicarla, cerno hace cl hombre, es una 
labor inútil y aun perjudicial.. Nó en balde Sir James 
Bnrr, en su discurso presidencial en fa XVIII .\samblea 
.lnnal Británica, con el tlb,tlo de : o¿ Qué so•noa? ¿Qué 
hacemos? ¿De dónde venimos? ¿A dónde Vamos?., 
afirmaba que cnuestros esfuerws han suspendido en ¡>arte 
In seleccionadora mortalidad (1'¡;'-qne la Naturale7a se vale 
para eliminar a los ineptos. Nil.hemos becbo nada Cl,l .erio 
para establecer una selecta proporcionalidad de nacimien­
tos, para impedir que en la S<>Ci~dad lleguen a Jlredo­
nlinar lo• peores ciudadanos. Hemo~<Je f~tD~~~I cre­
cimiento de uua raza sana, vigorosa, iut~te, em­
prendedora ; confiando en sí nlisma, hemos de izar la ban­
dera de lo salud con todo el fervor de una nueva religión. 
Para lograrlo hemos de empezar por los que toda,•la han 
de nacer. 1~1 raza ha de renovarse por medio de los !lsica 
y mentalmente aptos, de suerte qae no se les consienta 
procrear n lo> moral y físicamente degenerados•. 

Nosotros estimamos en España cada vez más urgente 
emprender una campaña en este aspecto, con todos los 
adelnntos y el apoyo de la técnica, con todns las experien­
cias de Jo que en otros pafse~ se ha realizado. l'or eUo, 
por In urgendn de buen nt1me.ro de las cuestiones iufan­
tiles, y de la salud material y espiritual ele los futuros 
ciudadanos, creemos es necesario que se cree en España un 

lHNISTERIO DE SANJl)ill que se ocupe, como lo 
hace el ingU:s, que es quien lo tiene a su cargo, de lo• 
dispensariO!> y cllnicas prenatales, y de la prop1ganda 
de los métodos cientlficos e higiénicos para limitar lo na­
tnlidnd. L, contmconcepción no necesita hoy y:\ defenso­
res técnico~. '-ino h«hos que lo consagren y lo lleven a la 
práctica. Coincidimos en todo y hacemos nuestras las fra­
ses de ~Iereditb Young, inspector de Sanidad del Condado 
Palatino de Chester en este oño : eMe parece que ya hemos 
pasado In etapa de argüir en pr9 o en contrn de lo regula­
ción de los nacimientos y bentos llegado al punt<> en que 
la legitima regul:lción es aceptada como beneficiosa para 
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L:\ CO:KTRACONCEPCION. - Los justificantes M 
la contraconcepción no pueden resumirse. n.istenos indi 
car que e.~ urgente y nec;,snrio que en España se haga 
propaganda en este aspecto· para captar libremente las 
conciencias de gran número de madres, como preocupa· 
dns por el aumento excesivo de su familia, no conocen 
lo~ medios de remediarlo y prosiguen trayendo al mundo 
..eres que no vienen más que a vegetar entre nosotros, 
complicándose y complicándonos la existencia, y para 
probar a quienes frente a tan saludables doctrinas pre­
sentttn objeciones de índole ética, moral o religiosa, que 
la contrnconcepción es una teor!a de moral y de pureza 
diHcilmente superable, porque no va más que a la 
consagración del libre albedrío que ellos exponen que la 
divinidad dió al hombre para distinguirlo de los anima­
]Cj;, seres inferiores. Ahora bien, sin duda no se han dado 
cuenta, como atinadamente expone E. Ray I.ankester, en 
>U obra : Tite kingdcm of Ma" (El rcl11<1do del hombre) 
que (-;te es un rebelde contra la Naturaleza, porque cuan­
do (,<;ta le dice : e¡ )luere !>, el hombre responde : e¡ Vi­
viré '• Y el hombre tiene que arrastrar en la actualidad 
l3s con,ecuencias del excesivo ntímero de indi,·iduos de 
"" especie. La Naturaleza nunca hn dicho : cCreced y mnl· 
tiplicaos. a los seres inferiores, excepto en tiempo deter­
minado, pero el rebeld< hijo de In Naturnleza es el úillco 
nnimol que incesantemente procrea. Sólo será capaz el 
hombr~ de vencer esta dificultad por él mismo suscitada 
ol npnrtorse de la Naturaleza, a In cual no puede volver, 
inve•tigando las leyes de la procreación y la herencia, 
re~tringiendo la multiplicación de la especie humana, ba· 
~hndose en seguro e indiscutible conocimiento. 

En In actualidad se afirma que ello contribuirla a eludir 
el poder de selección en los hombreR, pero hemos de tener 
en cuenta que lo que se producirla seria todo lo contra­
rio. Hemos de procurar el c6ptimo• y no el cmáximo• 
número de población. Es unn insen..~tez, como opinaba 
\\'. E. Bateson, individuo de In Real Sociedad y profesor 
de Biologla y de Genética : 

cl'relender extender sobre la tierra una capa de proto­
pJn,ma humano de la mayor densidad posible, porque 
nosotro' no necesitamos mayor ntímero de aptos, sino, por 
el contrario, menor número de ineptos. Los hechos ban 
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nn, que en la actualidad preconizan los Papas desde sus 
~ndclicas, cuando ante el a vanee creciente de tan canden­
te> cuestiones, necesitan tratarlas y ver de hallarlu dentro 
de sos medios la necesaria solución. No es extraño, pues, 
que el gran Vlctor Robinson, en so obra Ploneers O/ blrtll 
control In F.•tgland and America (Los iniciadores de la 
llmi/acldu de los nacimientos en lnglatura y América) 
nos digo, hablando de Malthns, que •fué gran broma del 
Destino hacer de él el padre involuntario de In regula­
ción ele nacimientos. Era este clérigo una tímida nve en 
la pnjnrern ,;ociológica y le l:lesesperaron las audaces águi­
las que hnbfn empollado. Maltbus no era mnllhusiano. 
Vió claramente los males de un excesivo y desenfrenado 
aumento ele población, pero era clérigo y no médico. Para 
una grave enfermedad, proponia un imposible remedio•. 

Podemos afimnar sin temor alguno que l\Ialthus no íué 
el defensor y partidario de las doctrinas que hoy se tienen 
por malthusianns, y que sólo merece un recuerdo por 
haber sido el primero que situó al mundo ante In nueva 
inquietud, de!<.16ando criticas y censuras al exponer radi­
calmente •u opinión adverc..a a un crecimiento ilimitado 
de In población. El primer defensor del neomalthusianis­
mo, In doctrina que posterior a ?>Ialthus pretendió compa­
ginar el placer del hombre con la regulación biológica y 
natural de los nacimientos, es un hombre hasta nqul b-.15-
tante ignorado que, sin embargo, debe quedar bien gra­
bado en la mente ele los españoles conscientes ¡ es Frnncis 
Pince, tenaz adversario de i'l!althus que, frente n In obra 
ele éste : Principies o/ popr<lation (Prl,.clplos soorc la J>o­
blacl6n) publicó en Londres, en 1922, otra : Tllust.-atlo 
and {>roofs O/ ll1e prlt~ciJ>Ic of populallon (Pruebas e lltts­
tracloncs sobrt el principio de la po!>lacMn). Cien gruesos 
volúmenes, formados por notas y apuntes suyos ~e con­
servan hoy en el )!useo Brit,nico. Place fué el primero 
que se ntrevi6 a lanzar esta frase re,·olucionnria : •El 
{mico remedio posible son los preventivos•, fra<e que m~s 
tarde habrfa de hacerse familiar, y que juzgaba en unos 
párrafo,, de los que e..-..:tractamos unas cuantas {rase< para 
mejor conodmiento del lector español que, extremada­
mente familiarizado con el nombre y las pretendida. doc­
trinas de )!nlthu•, ha ignorado basta aqul el nombre y el 
programa de quién fuese el legftimamente re,·olucionario 
y mere<'e llevnr <obre ,¡ el peso horroro<;o en este caso de 
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la ~iedad. Todo cuanto falta es ..nber cuAles son los me­
jores métodos de regulación e instruir a las gentes sobre 
!'<U uso.• 

PCBLIClD.\D DE LOS CONTRAC01'<CEPTIVOS. -
Durante la funesta Dictadura, lo.. defensor~s de estas pro­
pagandas hablamos de vernos constantemente en gravísi­
mos aprietos, y precisábamos de recurrir n sofismas y do­
ble• interpretaciones para eludir un art!culo del Código 
l'cnul, creación de don Galo Ponte, que en su artículo 
ót? penaba con la mulla de 1.000 a ro.ooo pesetas e in­
habilitación, para cargos públicO!!, de cuatro a ocho años, 
a los que fuera de publicaciones mernmente cientlficas o 
uctos de Corporaciones técnicas, propagaran teorías o 
prócticas anticoncepcionales. 

En el Código de tS¡o, seguramente porque por aquel 
entonces no existían en E.«paiia noticias de las campañas 
por aquellos momentos en sus comienzo~. no existe decla­
ración expresa que lo prohiba. Hace falta, no obs:ante, 
<1ue, ele acuerdo con lo pedido en el Segundo Congreso de 
Reforma Sexual, celebrado en Copenhague el aiio 1918, se 
.permita el pú.blico anuncio de los medios contra el emba­
razo. único sistema recomendable para regularizar los na­
cimientos•. La República debe hacer esto como medida 
inicial. Debe adoptar después otra de tipo más revolucio­
nario y radical, como las que ac¡nl vamos a indicar. ¿Lo 
horl< 1 Es necesario. España, que bajo la monarquJa podía 
ser una excepción, no puede en estos momentos quedar 
retrasada para con el movimiento universal, que va deci­
dido y enérgicamente hacia la reforma del criterio sexual. 

EL NEo:;lfALTHUSIANIS~10. S U VERDADERO 
DEFENSOR. - Hay mucha gente que aún en estos tiem-
1''" confunde entre malthusianismo y neomalthusianismo. 
Y es necesario diferenciarlo bien. ::lfalthus, con psicología 
de clérigo, aunque radical y re,·oludonario para su tiem­
po, no pasó en sus propagandas de acon..ejar como medio 
ele evitar la procreación que el de la castidad. Lo único 
de ,·erdadero mérito que tiene su obra para los actuales 
instante> es su exacta apreciación de las CO<.~s que le ha 
obligado a adoptar esta actitud, pero la doctrina malthu­
siann, que tantas \'eces ha inspirado horror a muchas gen­
l<:s pudibundas, no es más c¡ue lo misma doctrina crístia-
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hasta pasados, como mlnimum, dos años y casi siempre 
tre<? l :'\'o se da hoy este consejo mucho más frecuente­
mente que ante>, y que se hace bien en darlo, ya que ha 
contribuido eficazmente a disminuir el número de naci­
mientO< ?t De los médicos que respondieron, 1.971 de 2.000 
contestaron afirmativamente. Los hechos lo comprueban 
una y otra vez. Recientes im·estigaciones han demostrado 
con toda evidencia los efectos que en la conservación de 
la vida produce el •espaciar. en convenientes interva los 
el uacimiento de los hijos. 

E l doctor Weinberg halló que las probabilidndes de 
muerte en el primer año de la infancia se reducen casi a 
la mitad cuando se deja un intervalo de dos o tres años, 
en comparación cou la mortalidad de los niños que nacen 
con sólo un ailo o menos de intervalo. Estos resultados se 
obtuvieron de 1.045 casos, todos ellos observados en matri­
monios realmente pobres, de la misma clase social, según 
denota el diagrama trazado, por el cual la mortalidad 
infantil durante el primer año con sólo un año de inter­
valo entre lo.; nacimientos, asciende a nn 35 por 100; con 
dos años de intervalo, a un 27 por 100 ; con más de dos 
años, a menos de un 17'5 por 100. 

El aspecto social de esta periodicidad de los Mcimientos 
lo ha estudiado In Oficina de Higiene Social de los Estados 
Unidos, que mediante cuestionarios ha comprendido que 
mediante esta periodicidad y el empleo de contraconcepti­
vos durante dos años antes de tener nn nuevo vástago, se 
produce mlls económicamente que de ning(tn otro modo 
mayor proporción de ciudadanos sanos y vigorosos. 

Querernos terminar este capítulo aJirmando, como los 
profesores Pntrick Geddes y J. Arthus Thompso11 dicen 
en su popular obra : La. evolución del sexo: 

cApnrte de In densidad de población, ya e< born de sa­
ber: 1.0, que el dar a luz cada año, como t•·davla es tan 
generdl, agota cruelmente a la madre. 2.0, Que es, asi­
mjsmo, perjudicial para la calidad de la prole. 3.•. Que 
tanto a In madre como a los hijos le..< conviene que, entre 
parto y parto, baya por lo menos un inten·alo de do:; años 
cabales, aunque algunos ginecólogos crean que debieran 
intermediar tres años. Por lo tanto, es hora, como olmos 
que un valeroso párraco les decía a sus feligreses, de aca­
bar con la quejumbrosa blasfemia que miran, como bene-
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la• censuras eclesiástkas. Francis Place se e.xpresa así en 
su obra citada : cSi sobre todo se comprendiera claramen­
te de una vez que no es deshonroso para los cónyuges 
valerse de los medios preventivos como lo sería impedir 
In concepción, aun sin perjuicio para la salud ni detri­
mento de lo delicadeza femenina, se podrla refrenar el 
incremento de la población más allá de los !Imites de sub­
~btencia, aminorar prodigiosamente el vicio y la miseria 
de la sociedad y cu.mpllr el pro¡>6sito de Malthus, God­
win y otros filántropos, media1tle el incremento de las 
comodidades, de la cultura y de la moralidad de las gentes. 
Estoy com·encido de que aún espontáneamente adoptarán 
algún día las gentes el método que recomiendo. El pro­
greso intelectual realizado en estos últimos años, el deseo 
de informaciones de toda clase que cunde por el mundo 
entero y, particularmente, en Inglnterro, no pueden menos 
de conducir al descubrimiento de las ,·erdoderas causas 
de lo pobreza y degradación del pueblo, una de las cuales 
verán que es la abundancia de brazo- por el es:ceso de 
procreación y no dejarán de encontrar y aplicar el r~ 
medio.• 

Interesante opinión que Place habrlo de desen\"olver y 
de.arrollar en obras posteriores y que habla de crear en su 
torno una escuela de disclpu.los que, progresando indefi­
nidamente, diera como resultado la actual corriente neo­
rnalthusiann de indudables progre~os y de plenas garan­
tlos científicos. 

L.\ PERIODICIDAD DE LOS NACIMIENTOS. -
Uno de las finalidades inmediata.' de la ccontraconcep­
ción• es de regular y hacer periódicos los nacimientos. 
E•timo que es una de las finalidades inmediatas de la con­
trnconcepción, que lo único que pretendemos es que para 
beneficio de la mujer y de los hij<l5 estimamos u.na me­
dida urgente y útil la periodicidad en lo- nacimientos. Este 
es un hecho del que están convencidos la ca.si totalidad de 
lo> médicos, que aun no coincidiendo en la limitación de 
k nacimientos, como simple finolidad de los contracon­
ceptivos reciben la necesidad de la periodicidad. En las 
declaraciones del doctor J. Bailan y de la Cinusuib de De­
roografla de los Nacimientos, se encuentra la siguiente 
encuesta : e¿ K o es cierto que casi todos los médicos acon­
sejan hoy a los padres que no deben tener otros hijos 
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limpieza con irrigaciones diarias. El doctor :\lensinga, en 
'u obra Pacatllatlve Stcrili/<Jt, Parte II, hablándonos de su 
pesario, que es el que ha inspirado los diferentes modelos 
de cnpncetes, nos dice : cEn general el pesario, si se de­
,.,a, puede permanecer colocado todo el tiempo que se 
quiera hasta que empiece la menstruación. Algunas muje­
res se lo dejan puesto durante todo este periodo inter­
menstrual, usando la irrigación; otras, las más, se lo qui­
tan dos veces por semana, o una vez nl dla si lo creen 
necesnrio.» 

La seguridad del capacete -dice la doctora Slopes­
consistc en .<tue impide la entrada del ~emen en la matriz 
y lo circunscribe a la vagina, donde las naturales secre­
ciones ócidas de In mujer sana agotan la vitalidad de los 
espermatozoos antes de los diecisiete d!as, que permane­
cen vh-os. No es necesario el empleo de ninguna sustan­
cia qu!mica, como la quinina, y sean cualesquiera las for­
mas ele! capacete, siempre que se tenga el debido cuidado 
y la necesaria limpieza, puede garanti1.arse por hoy, sal\"o 
lt>S adelantos de la Ciencia, que todos deberemos tener es­
pecial interés en fomentar e incrementar, su ~eguridad 
,·omo nn método l"Ontraconcepti,·o dentro de las normas 
mlnimas de la higiene. Enseñar a la mujer la limpieza in­
tlispen,.¡¡ble, hacerle ver los peligros de ponerse el capa­
cele demasiado seco y enseñarle a ponérselo en un tarrito 
de loza con tapadera, Ueno de agua para hacer que conserve 
su flexibilidad, serán funciones secundarias de la comadro­
na o enfermera a que se recu.rra. Baste, pues, decir que 
esle método, por tratarse de una precaución que la mujer 
adopta, e• el método no sólo más seguro, ~ino más cómodo 
para evitarse incluso la oposición del marido, en el caso 
de que ésta exista, eludiendo de todos modos el embarazo 
que la mujer haya comprendido que puede re~ultorle no­
eh n, o que no tiene medios económicos con que subvenir 
a los gn~tos de un nuevo ser. 

EL CELlB.\ TO ECLESIASTICO. - La Constitución 
los Códigos de la República de!M:n declarar que es 

,· hre el matrimonio de los clérigos y que es recomenda­
ble que constituyan una familia y un hogar. Los crimina-
1:-tas má' eximios, el eminente J. ~fnxwell, sustituto 
tiscal de Parfs, afirmaba que el celibato impu~sto n reli­
¡;:io•o• y clfrigo~ ha producido efectos deplorables, hnbien-

\ 
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6c:io de una misteriosa proddencia, un tropel de hijos 
enfermizos.• 

LOS CONTRACONCEPTIVOS. Estimamos que es 
una labor urgentísima la de editar unos folletos, o si es 
posible, hojas sueltas de di\'lllgnci6n de los métodos con­
traconceptivos para las fa mili as pobres y menesterosas. 
Son muchísimos los contraconceptivo.; que e:-cisten, aun­
que todos giran en torno de dos varinciortes, la esponja y 
el capncete, que suelen alternar co11 el empleo o 110 de 
sustancias químicas. :Muchos más ele diferente contextura 
se conocen en la actnali(lad. Aquf queremos hacer cons­
tar 6nicnmente que la esponja, en sus múltiples y variadi­
simos modelos, no es en modo alguno segura, aunque es 
uno de los métodos más corrientes, y que únicamente los 
capacetes, de cualquier cla'e que sean, ofrecen garantías 
~uficientes. El capacete no es més que una funda de goma 
que 'e adapta a la forma de la matriz ~· se hace en diver­
"3..• formas y con distintos tejidos. &.tA inspirado en uno 
de 1~ primeros métodos contraconceptivos, el pesario ob­
turante ~Iensinga, del que en la actualidad e.xisten muchos 
modelo>. El más perfecto, que propugnaba la doctora Sto­
pe•, en su clinica maternal, el llamado Pro racc tiene la 
particularidad, que hoy han recogido algunos otros mode­
los, de estar hecho eJ<clusivamente de goma, sin borde de 
muelles, como el llamado holandés, y de no tener cordón 
o rinta que lo una al e.xterior, porque buen número de 
mujeres, al intentar sacarlo suelen con ello desviarse la 
motriz, (tchacándose después las ventajas al método con­
traconceptivo, necesitándol!C sólo un pequeño aprendizaje 
en In cHnica o por persona competente paro ver lo cómodo 
y 6til de su empleo, que no depende mns que de la longi­
tud del dedo pulgar y medio, que en la mayoría de las 
mujeres es proporcional a la de la vagina, con lo que su 
coloca<'ión es sencilla. Que, ademá~. puede mantenerse 
colocado durante veinticuatro horas, con lo cual dice ?.fa­
ríe Stopes : d.a mujer puede tomar e•ta sah•aguardadora 
precaución .nientras está en los cotidian~ menesteres y 
no tiene estorbo de índole p<lquica en el acto re:-cual, cuyo 
valor emotivo es sumamente importante paro las personas 
ele delicado temperamento.• 

El ca pace te puede. u~arse de continuo, salvo en el perlo­
do de ln menstruación, si bien es nece<aria una mayor 
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diferente para cada sexo. El profesor ~inrr, ~ últimos del 
siglo pasado, denunciaba ya con acierto, Jo, peligro. de 
los colegios uni~exuales para el pon·enir de la raza, que 
depende de los adolescentes que a ellos acuden. 

Juan )fart'~bini y Julio Obici, doctores italianOs, descu­
brían también por entonces a los asombmdOs ojo.; de! 
mundo que crela pecado cuanto trataba Uana y limpiamente 
las cuestiones sexuales que das amistadeo de colegio, 
coet6neas de las primeras manifestaciones del amor, fue­
ron el hondo secreto sexual de muchas historias clloicas 
que hniJieron de degenerar más tarde en dolorosas tra­
gt!tlÜt~.• 

La coeducncióo desde los prilueros años, mantenida en 
las escuelas, institutos, universidades y, sobre todo, en las 
normnle.•, ncabnrtí con esa obsesión sexual de la mujer, de 
que luego hablamos, y ac:abará con las tendencias homo­
sexuales y s66cas que se ad,·ierten en los colegio. uni­
se-xuales. Porque en los centros donde se practica la 
coeducación -dice Quintiliano Saldaña- •toda aproxima­
ción <:xcesh·a de adolescentes de un mismo ..exo es mar­
cada con bd.t y tachada como sospechosa. E.<os cariños 
misterioso. pronto levantan en su tomo la burla, y no hay 
palmeta más dura para corregir que la del ridlculo.• 

CARTILLAS PARA LOS ADOLESCENTES. - Una de 
las inmediatas prevenciones y publicaciones de propagan­
da que deberla emprenderse en España es la de una 
Cartilla para los adolescentes. Podría tomarse como mo­
delo lo del doctor Cahnctte, publicada por In Ofllcl"c In­
termzllo•wl d'lllgic~tc, de París, y destinada a los alumnos 
de liceos, in.•litutos, normales y colegios, en edad ele quin· 
ce mios aproximadamente, cuando aparecen, por regla ge­
neral en los adolescentes las primeras manife.•taciones de 
la pubertad, y época en la que la educación sexual ofrece 
garanUn• de cñcacio, pre~enciones contra los riesgos de 
la prostitución, consejos contra el contagio, exaltación de 
la finnlidnd reproductora de la especie y del verdadero 
amor, que no se cumplen, éste en el cariño mercenario 
comprado por dinero, ni aquélla en la unión ~xual por 
unas horM que uo habrá de dar fruto alguno. 

El doctor Calmette, termina con razones como éstas : 
•Reservad vuestra hermosa juventud int.~cta para la com­
pañera que asociéis a vuestra vida, a vuestros pensnmien-
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do ~ido apro,•echado por la pudibundcrla crhti. na para 
desarrollar y aun crear la hipocresla sexual, tao ridlcula 
y culpable. 

No:;otros tenemos la convicción de que haciendo esto y 
procurando al clero español que restara - pu<;s sería de 
de.car que se diese una ley, después de ex 1m: car todas las 
órdene.; religiosas y de cooJiscar sus uienco, que al igual 
c1ue en Méjico se diera una ley por la que se redujera ei 
nún1ero de clérigos, uno por cada 100.000 habitantes- la 
máxima independencia de Roma, se llegnrla inmediata­
mente n comprender los inconveniente> del celibato, que 
lo::; mismos sacerdotes son los pri.mcros en reconocer, y 
que pueden resumirse en las frases del francés Jaime A. 
Dulnire, que hace de ello casi un siglo, exclamaba en su 
Hlstori<1 de los diferetJtes cul/os: ~Los célibes, sea cual­
quiera la ley que les ordena ese Estnuo, no pueden res~ 
6r largo tiempo al voto de la Natur,liCl-'1, porque las leyes 
que contrarian son impotentes en todo caoo. Están, pues, 
forzados a transgredirlas y a aumentar el número de agen­
tes de la pública corrupción. Asl, no es de ningún modo la 
falta de ,;acerdotes ~libes, como vulgarmente se cree, lo 
qu~ contribuye a la depravación de las cO:;tumbres, sino 
sus pasiones, la multitud excesiva de ellos. Es un hecho 
constante que los paises de Europa donde están más de­
pravadas las costumbres son aquellos en donde abundan 
mf1s los cl4rigos. He aquf un hecho constatado, ante el 
cual vienen a quebrarse todos los sothmas en contrario. 
Nosotros, que no somos fanáticos ni intransigentes, como 
los secuaces de esa religión, tenemos la evidencia, como 
di<'c Julio Jl!ichelet, de que el MCerdotc •vuelto a ser hom­
bn:, libre de un sistema artificial (absurdo, imposible hoy) 
volverá a entrar en la Natural•"' y en medio de nosotros 
ocupará sn Jugar.> 

LA COEDl'C.\CIO:!". - Pareda fuera de duda que 
la etapa moderna era la que habb de con..agrar ine,·itable­
mente la coeducación .• \ún par~cc que hay quienes se re­
~í,ten a ello en nombre de una pretendida moralidad. Por 
un respeto a la sana orientación sexunl de la infanc:ia, an­
tes que por otras razones le mtls peso moral, hemos de 
tbogar por la implantación inmediata y con carácter oblí· 

gntorio de la coeducación. La Naturaleza no separó jamás 
los sexos. El hombre ha sido quien inventó la educación 
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Lección del Estado la d~bida iniciación sexual que sus 
padre~ no e'tAn aún capacitados para proporcionarle. 

LA .FIN.\LID.\0 DE LA EDT.iCACION. - Nunca como 
ahora se percibe la necesidad \'etdaderamente urgente de 
transformar por compl~to la misión de educación. Nos­
otros, com·cncido;. de eUo hace mucho tiempo, creemos 
que este e~ el instante en que puede ue,·arse a la práctica. 
\'an 11 crearse maestros, ~liminando el si~tema absurdo 
de In oposición, por cursillos intensi,·os; van a <alir mi­
siones pedagógicas de lo educación. Antes que nuestras 
palabras, sentidas, pero modestas,. vamos n ¡>Oncr las de 
uno UC loS m6s gruncles pedagogos nue\'OS, el J>OClO indio 
Rabindrannth Togore : cEn mi sentir, el fin de la educa­
ción consiste en obligar a nuestro espíritu a alcanzar, me­
diante 111 inteligencia y el esfuerzo moral y espiritual, la 
armonio de las relaciones con todas los co,:as que nos 
rodean. Se puede adquirir una educación por medio de li­
bros y enciclopedias ; pero esta educación no puede ..atis­
facer n nuestro e•p!ritn inquieto. Los alumno' de mi es­
cuela de Santiniketan dirigen en el pueblo ,·edno clases 
de adulto,, ::\ue~tra granja e.'\.-perimental est6 ~iempre dis­
puf<>ta o rendir sen.jcio a los convecinos. Nosotros ani­
mamos a nue>tros muchachos a que ayuden a lo:. aldeanos 
en la limpie:w de sus depósitos y en In lucha contrn la 
malaria. Porque el fin de la educación es preparar el espí­
ritu para mantener relaciones armoniosas, no tan sólo con 
la Naturale7.a, sino con la Humanidad. Una escuela ideal 
debe estor en contacto con lo actividad humana que lo 
rodea y debe darse ocasión a los niños para que tomen 
parte en ella y desarrollen de este modo su simpntln hacia 
las gentes que labran la tierra para ellos y para ellos te­
jen las telas. Sólo el don de la imaginación y de la sim­
patla confiere a un hombre el derecbo a instruir a los 
niños. Que el maestro desempeñe siempre el papel de 
inspirador.• 

\' si tan profunda y trascendental es la misión de la 
nue,·a enseñanza, si hemos de procurar poner al niño en 
contacto con la vida, ¿cómo alejarle del tema sexual que 
forzo>n e inevitablemente habrá de desempeñar en su 
existencia papel tan importante. Hagámosle ver al niño 
la poesla y In realidad de los hechos. Acerquemos al niño 
a la vida en In que habrá de entrar en el transcur8o de 

: 
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tos y ''uestras alegrfas.• La noble misión sexual, de>ignio 
trasco:ndente de médicos, higienistas y educadores, debe 
'er. d_l\·ulgada entre estos adolescentes que no han podid<> 
rec•b•r una pedagogía eficaz en sus primeros aóos, ~· que 
se ven lanzados a la existencia con una inquietud ,. un .• 
curiosidad más ibtensa aún que antaño y acecbadÓS oor 
mayores peligros. · 

Esta Cartilla puede ser una cora1~1 que los defiend:t 
contra las asechanzas del mal. 

FOLLETOS DE INICIACION SEXl',\L. -También es 
urgentfsimo emprender por esta Liga, con fondos suficien­
tes, una propaganda original medianté libritos pequeños. 
folletos lo más reducidos posible, en tiradas de mill:tres, y 
aun millones, de ejemplares, donde se procurase en unos 
una iniciación se.=al grata, •encillo y amena para los 
niños, que serian repartidos entre todos los pequeñuelos 
que asisten a las escuelas y auxiliados en •u labor por lo~ 
mae.,tros y orientadores, y otros donde se recomendara a 
las madres particularmente los medios mejores de educar 
6exualmeote a sus hijos, y de obviar las inquietantes pr~ 
guntas que éstos suelen hacer en los momentos difíciles 
de las primeras inquietudes. Estos folletos repartidos en 
talleres y fábricas, en Hospitales y Cllnicas, en los Cen­
tros de Educación y basta en las casas .;erlan un eficaz 
tratado de Puericrlltura, ya que el cuidado de los nióos no 
es el mero interés por su mejor estado físko, ~ioo también 
por sus preocupaciones morales e intelectuule.~. Para ha­
cer esto labor podría abrirse un concur~o entre médicos, 
higienistas, abogados, pedagogos y sociólogos para ver de 
buscar entre todas las obras presentadas oqnella o aque­
llas que reuniesen las mejores condiciones que hiciesen 
presumir que la labor divulgadora s~rfn fácil, haciendo de 
ella una intensfsima propaganda con reproducciones de 
millones de ejempl:tres, que harfan una labor utilisima, 
ya que Ue\·arlan las soluciones a muchas mujeres que, por 
ignorancia o por pere20, no <;e hnn preocupado de inves­
tigar por sl propias. La finalidad de esta complejísima 
labor a que hacemos referencia es la de que no quedara 
en la República española ningún hombre ni mujer que no 
tuviese conocimiento pleno de estos problemas, que no 
quedara ningún niño sin tener por medio de esta pro-
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rmgoso de un texto, sería sumamente intereMnte por sos 
rendimientos par:~ el porvenir. :l!ás hétenos aqul con dos 
problemas secundarios. lJno, el de que para que los estu­
diantes de la Facultad estuviesen capacitados para estos 
estudios necesitarían una educación sexual, previa, raz<>­
MÓ\ y consciente que les dotase de la suficiente garautia 
de inmunidad espiritual para que estas experiencias no 
causa"an en su espirito choques jmpre,·istos en lns com­
plejloimns reacciones psíquicas. Otra, que acaso por parte 
de algunos padres, aún apegados a la vieja usanza, se 
objetnr6 que esta enseñanza deberla ser voluntaria para 
que no In cursasen más que los que la desearnn, y que se 
eliminnra de ella a las muchachas que acudimos a la Fa­
cultad. Lns do.s objeciones han de ser obviadas. En el 
¡:.rimer caso, porque si esperamos a que la educación se­
xual -;ea un hecho entre los miles de muchnchos que 
pa!'lln por las facultades, necesitarlnmos el transcurso de 
diez o doce generaciones escolares -cada año In genera­
ción se renue\1a- para que una mayoría a lo menos estu .. 
viese di,puesta para ello. Es necesario empez.1r ahora, 
arrostrando \'enlajas e inconvenientes. La segunda, por­
que e'timnmos que la enseñanza de la contrnconcepci6n 
es algo tan simplista, tan técnico, tan alejado de toda por­
nogrnfla, <1ue estos simples conocimientos deberán ser in­
dispen~ables para todo médico, a quien en su porvenir se 
les puede plantear uoa de estas cuestiones cllnicas y que,. 
prosiguiendo como hasta aq\Ú en la mayor ignorancia, des­
conocerlnn siempre cómo resolverla científicamente. El 
eliminar n las mujeres nos parece injusto y absurdo. 
Ellos, esto es, nosotras somos las m!ts interesadas y más 
capaces para difundir después estas enseñam.ns entre nues­
tras compañeras de se.-..:o. Propugnemos todos, pues, por 
que en l>reve, en las Facultades de Medicina de España 
se den cursos intensivos de Contraconcepción. 

CLJNICAS REGULADORAS DE NACIMIENTOS. -
En Espniia deberían instalar~, a lo menos inicialmente, . 
una clínica reguladora de nacimientos en Madrid, Barce-
lona, Valencia, Se''illa y todas las grandes capitales. Para 
hacer ver la verosimilitud de tal proyecto, exponemos 
aqul la orgnnización de la primera cllrucn regulndora de • 
nacimientos que en 1917, el delantero de In Aviación, !f 
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unos años al luchar entre adversos o favorables elementos. 
No :-.e.1mos tan inconscientes que manteniendo al niño en 
e~túpida ignorancia y aislamiento le lane<!mos despu~ 
\'tolentamtnte en un mundo de pasiones, donde todo gira 
en torno 8 tan candente cuestión, dt lo que no tiene la 
preparación núnima indispensable para conocerlas y para 
precaverse de ella. 

L.\ ENSENANZA DE LA CONTRACONCEPCION. -
Ilasto nuestros días -triste es rteonocerlo- en las Fa­
cultndes de :Medicina no se estudia exprofeso con una 
asi¡¡notura indispensable : la Contrnconce1x:ión. Nociones 
di<¡>crsos, aquf y allá, técnica de In cmbriotomfa, del 
aborto. Nada más. Si algún alumno mfts inquieto inves­
tiga •obre ella no habrá de poder hacer gola de sus cono­
cimientos. Es necesario propugnar por que sea España una 
de los primeras naciones que incluyan en el plan de en­
seJi8n7.o de la Facultad de ::IIedicina, la Contraconcepci6n. 
l.n doctora Stopes hada referencia 8 este interesantfsimo 
punto, e indicaba que Jos alumnos deberion asistir en pri­
mer término a unas cuantas conferencins sobre contra­
concepción, previa su asistencia a dos o tres partos, para 
que to,~eran conocimiento del cuerpo humano en n·h·o• 
y no como hasta aqnf, que en todas IM enseñanzas de esa 
!,.acuitad se opera sobre cadáveres, lo que ha hecho ex­
clamar como lema de los estudios de l\fedicinn a buen 
número de estudiantes que adoptaron In frase como lema 
humorlstico de la facultad que cursaban : cE! hombre 
normal vivo no existe ; si existiera serln un monstruo.• 

Como mfnimum, se darfan tres conferencias de un hora, 
ilu&lmdas con cinematógrafo, diagramas y exhibición plás­
tica de las aplicaciones preventivas. Los alumnos deberlan 
permanecer, por lo menos, durante seis o doce períodos 
de dos horas cada uno en la CHnica reguladora de Naci­
mientos, auxiliando a los médicos y comadronas de ser­
vicio para escuchar sus consejos técnicos y hacerse prác­
ti~ en la colocación de capacetes y otras aplicaciones, 
intere..<Andose después en horas extraordinnrins o cursos 
supletorios por los casos . difíciles, frecuentlsimos entre 
lns mujeres proletarias, destrozadas ya por numerosos 
parto<;. A pesar de lo cargados que están ya los planes de 
enseñanza, esta nueva materia, que no seria una asigna­
tura mAs, que no implicarla el aprendi1.aje por demás fa-



3~ 
~implemente .:• médico, ~ino ia enferm~~a que esté ~n 
condicione>. de comprender ei intimo drama p>icol6gico de 
caóa mujer, y la labor se habrá realizado para beneficio de 
todo... 

CLINIC.\S i\lATER!\.-\LES. - Junto n las cHnicns re­
guladorah de nacimient~, más frías y técnicas, por cunn­
to pudiera limitarse casi en absoluto su labor a la inves­
tigación de los métodos más prácticos y a la cfica~ con­
sulta de médico~ y practicantes adiestrados, en los Cen­
tro' de l'uericultum podrían func¡onar CHnicas l\later­
nnlcs, como In que fundó María Cnrmichael Sto¡>es en 
Londres, Malborougb Road. Níim. 6r, Hollowny, con per­
sonal casi exclusivamente femenino, aparte de técnico 
compenetrado con las an;ias de las mujere.~ que solicit,a­
sen su apoyo, dispuesto~ a tol.:rar toda su natural igno­
rancia, sus timideces, hábiles para ser confidente• y co~ 
f esoras de lo que acaso a un mfdico en el frlo e inhóspito 
ambiente de una clínica no se atr~•iesen a confror. Los 
mi,terio.. de las relaciones sexuales Intimas de Jo, matri­
monios o de las parejas en general, que basta aqul, para 
vergüen>'l de las mujues que lo han consentido, s6ló !(é 

h3 atrevido a violar el confeso incapacitado por un sin fin 
de razones, que seria prolijo enumerar para Uln absurda 
misión, no puede ,;er rasgado de repente entre las Crías 
manos de un técnico especialista. Aun defendiendo In 
creación de e~tns cllnicas reguladoras de nacimielltos, lo 
comprendemos asr. Este es el motivo por el cual estimo 
que es urgente crear un níicleo de mujeres preparadas 
para eso comprensiva labor de orientación de la mujer ne­
cesitada de •u apoyo moral. Por esto voy a hablaros de 
t!.~ta clínica rnnternal, para que apreciéis el ambiente que 
en elln reina y para que perciban los Poderes P6blicos la 
urgencia de su creación, previa la existencia de un Cuer­
po de mujeres que no sólo aprendiuan la técnica necesa­
ria para poder dar la orientación requerida, sino la psico­
logía notural e intuitiva precisa para comprender el ca.o 
per-onal y p.uticularísimo de cada mujer sometida a con­
sulta. 

La clfnica materna! la describe así su creadora : •Do~ 
sahs son suficientes, aunque mejor es que haya tres, C<>­
m" las que tiene la clínica actualmente en funciones, con 
un cunrto p:lra almacén. Las dimensiones de lns snl¡¡s ~on 
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H. V. Rose, "' ofreció a sostener adscrita al Hospital de 
Santa María, de Manchester. 

Organir.ac/Jn. Personai.-Un médico para los en.fermos 
y uua médi~o para las enfermas. Uno y otra habr6n de ir 
a Holanda eu viaje de estudio y permanecer alH unas 
cuantas scnnna.~ en compañia de las discípulas de la doc­
tora Ruger,, en La Haya, y de la doctora Aletta Jobos, 
eu Amsterdam, practicando en •us Cllnicas. 

En[crrnos. - Toda mujd que baya tenido mal parto. 
b) Todos 10!> cónyuge> que evidentemente padezcan 

eufermednd hereditaria, estén muy débiles o teugan alg6.n 
defecto. 

e) Todos lo< cónyuges cuya :.ituaci6n económica no le 
permita tener mlls hijos. 

d) Todo, l~» cónyuge< que soliciten la asistencia de la 
clínica. 

También habrá escuela de comadronas y enfermeras. 
Métodos de instru"ión. - Por medio de folleta; que ex­

pliquen lo~ mejores métodos contraconceptivos, las m{,s 
eficaces precauciones y los casos en que se debe impedir 
el embara>.o. 

Enseñnnclo el uso de los pesarios, capacetes, esponjas e 
irrigaciones. 

lnstruccione• especiales a quienes padezcan enferme­
dad ven~rea, enfermedade.< hereditarias y contagiosas, 
present(,ndoles la importancia de impedir el embarazo y 
diciéndoles qul: precauciones han de tomar para evitar el 
contagio del otro cónyuge. 

Espeeinl instrucción en el caso de que esté mal informa-
do el que la reciba. 

Instrucciones referentes ~ la manera de adquirir los pre-
ventivos, lo mM económicamente posible. 

Ha de haber depósito de pesarios, capacetes, jeringui­
llas, etc., para la venta pública, pero proporcionándose 
gratuitamente o a precios in.6mos a los pobres. 

Este tipo de clínica prenatal no funciona en Inglaterra 
como estaba ¡>revisto, adscrita a un hospital. Hay cltnicas 
que funcionan independientemente. Sin embargo, el mé­
todo ideal para su instalación es que funcionen unidas a 
las cllnicas prenatales actuales y centros de Puericultura, 
donde existe todo el equipo médico y técnico que se nece­
sita. Una pequeña subvención mM por parte del Gobierno 
para el aumento del ·personal de plantilla, que no será 
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conv.-n:ente, según las circunstancias del caso. En los 
casos sencillos y ordinarios, después que el examen digi­
tal haya comprobado la normalidad de la matriz la mis­
rr.~ cnfermeca indic-ará el t.'roaño del cnpacete,' aplicán­
do•eio en·~~uida a la interesada y enseñándole a colocár­
selo por si mi~ma y andar un poco con l:! puesto. Después 
se le quita el capaccte par:1 que la mujer \'uelnt a colo­
cár5elo por si misma y andar, para que luego la enfermera 
vea si está bien colocado. Pocas muj<!res necesitan dos lec­
ciones ¡ pero el ambiente de simpatía y amabili<lnd que 
se respira en lt1 cllnica invita a ser francas y pedir nuevas 
instrucciones u las que tropiezan con alguna dificultad.• 

En esta cllnicu se lleva una hoja de cada una de las 
personas atendidas, se procura, al propio tiempo, la ins· 
trucción sexual suñciente para llevar a cabo con toda per­
fección las relaciones sexuales, procurándoles, en fin, los 
necesarios conocimientos sobre tan interesante punto que 
hasta aqul, por la dejadez de las escuelas que no se ban 
preocupado de estos temas, lanzan a hombres y mujeres 
al matrimonio o a la unión ; a ellos, sin otra experiencia 
que la adquirida en el prostíbulo; a ellas, ignorantes en 
lo" más ca<os, acaso con unos cuantos conocimientos teó­
ricos pornográficamente aprendidos y siguiendo una defi­
ciente orientación. Hemos de procurar acabar con ese gé­
nero de comadronas clandestinas que no vacilan en dar 
cobijo a las mujeres en sos casas parn hacerlas abortar sin 
la menor preparación cienHfica, o para aconsejar métodos 
reñidos en absoluto con los progresos de la Ciencia. In­
culcnremos en la mente de todos que la regulación de los 
nacimientos no es pornografia, sino ciencia puesta al ser­
vicio de la Humanidad para mejorar su situación, de otro 
modo insostenible. España puede hacer mucho en este 
sentido. Las comadronas que aprendan técnicamente eo. 
estudios supletorios estos intereSAntes problemas podr!an 
ser -examinndas en cuanto tendiera a investigar su amor 
y comprensión hacia sus compañeras de sex~ las que 
se situaran al frente de estas cllnicas maternales, resol­
viendo as! buen número de los problemas psicológicos de 
la.~ madres proletarias y aun de clases elevadas que hasta 
aquJ han sido los gérmenes de divorcios y separaciones 
que nosotros, precisamente por propugnar la máxima li­
bertnd en la vida sexual, somos también los primeros en 
rechazar cuando son innecesarios. 
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por el estilo de las de cualquier centro de puericultura. 
\ fin de facili tar el acceso con todo recato a la clfoica se 

adqwrió un entresuelo y una tienda en una silenciosa 
calle de un barrio bajo, velando con cortinillas las venta­
na• de la tienda y pintando en el frontis el rótulo : cCU­
nica l\!ateroaJ. . La tienda sirve de recibimiento con m~ 
biliario y ornamentación a propósito para producir un 
buen efecto psíquico, sobre todo e l de salud y, a ser po­
sible, de belleza, de modo que predispongan favorable­
mente el ánimo de los consultantes, disipando todo t emor, 
recelo y desconfian<a, porque los cónyuges que acud en a 
lo cllnica hao de cxpeJ·imentar la sensación de que no se 
les vn a tratar como enfermos ordinarios ni a someterlos 
a una operación quirúrgica, sino a considerar en un am­
biente de cordialidad uno de los más vitales problemas de 
su existencia. El decorado es de color atul iutenso y blan­
co, y los muebles los de un ordinario aposento, con pin­
turas de tonalidad azul en las paredes. Las enfermeras 
llévan u·aje uniforme azul y blanco, y necesitan el título 
de comadrona. La personalidad de la enfermera en fnn­
done. de su ca~go es un factor importantl:;imo en casos 
de manipulación, sobre todo, tratándose de las pobres 
obrera, de los barrios núserables, agotado~ por exceso de 
trnoajo. La clfnica está abierta todos los dla.. y, dos veces 
por 'letnana, no se cierra hasta muy tarde para que los 
muridos puedan venir con sus mujeres después del tra­
bajo. No necesitan recomendaciones ni se exigen honora­
rios. Todo padre o madre tiene grntuitnmente abierta la 
cHnica. 

•En ella se procede como sigue : U11a vez declarado el 
c:tso, y después de dar consejos de cnrActer general, s i se 
necesitan concretas instrucciones re.~pecto del uso de los 
t•apncetc:; o cualquier otro preservativo, la enfermera con­
dn<'e n la interesada a un aposento interior, severamente 
alhajado y pro,•isto de cama, palangana, desinfectantes y 
un biombo. Si, como generalmente sucerle, es el capacete 
el presen·ati,·o recomendado, la enfermera hace una 
inspección digithl (con guantes de goma asépticos) p:ua 

1 inJicar si la matriz está en posición normal o si, por el 
t·ontrario, hay prolapso o está dañada o deformada en 
In región cervical. En caso de que haya alguna aoor­
•nn'idad, acude la interesada a la visita de un especialis ta 
t¡u< va diariamente a la clínica y aconseja el método más 
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ab,oluto de toda influencia religiosa, ~ituarlc•, tn un am­
biente de fraternidad y de camaradería pura los niños y 
jovenzuelos y transformar' el criterio inspirador de los 
juicios. No olvidemos las frnses de Chute, en »U :\lcosaje 
al Presidente Hoover, en None América, que han dado 
como resultado uo extraordinario avanct en el camino de 
la protección '' la infancia : cLos niños no deben •cr nun­
ca trotados por los rígidos procedimientos criminales usua­
les, sino por procedimientos especiale~. en tribunales 
aporte, ni debe coosentirse nunca el contacto de los niños 
con crimlnaic• adultbs en cárceles y prisiones. Pero es 
necesario que en los Tribunales que se o;¡;t(ablczcun no 
huya sólo hombres de buena voluntad, sino personal capa­
citado para hacer el examen y estudio mentsl del nhio 
delincuente, y en los que se haga uso de lo~ servidos de 
b Cllnica Psiqruátrica para el conocimiento flsico y men­
tal del sujeto. Existen muy pocos tribunales de niños que 
posean cllnicas para hacer esta c'nse de t:xámeneh. Los 
niños dt:lincuentts necesitan ser examinados con el ma­
yor detenimiento ffsica y mentalmente.» Eh importantí­
simo descubrir las causas dt: la conducta anormal, y esto 
no puede hacerse sin establecer un diagnóstico médico y 
social :~1 mismo tiempo. En los tribunaleh con cllnkas 
competentes para hacer tales estudios sobre el niño se ba 
encontrado que la corrección de una condición anormal ha 
marcado muchas veces el principio de la buena conducta 
de niños y niñas considerados como delincuentes. 

Clfnicas de conducta. - Nosotros abogamos como un 
medio urgente y rápido por la implantación de Cllnicns de 
conducta en las escuelas, método que hn defendido re­
cientemente :Mr. George J. Ryam, en una reciente re­
unión de lo New York Board o/ Educatlon, mani(cstondo 
que cno tan sólo es necesario hacer un examen flsico y 
mental; hay que completar este estudio del niño con una 
inve.,tigación !<OCio!. Es preciso hacer un plan para orga­
nizar en nuestras escuelas -las nuevas escuela• que habrán 
de crea!"l>e en España ofrecen una magnifica po,ibilidad­
una instrucción especializada, más individuahzada que 
pongo de evidencia los problemas de la conducta infantil>. 

Escuela Profesional para Vagabundos y Dcllnw~nlcs 
Infantiles. - Es, asimismo, urgente cre~r en España una 
escuela como la de reciente constitución en Honduras, de 
tipo industrial, para muchachos vagabundos o delincuen-



CI:.NTROS DE BTE~ESTAR. - Como remate a la labor 
que '"tas dos instirncion~ realizaran podrían funcionar, 
corno en Inglaterra, centros de biene.-tar. t.:no.. seis me:.es 
después de abierta en Londres la Cllnica Maternal, la Liga 
M.1lthusinna estableció un Centro de Bienestar en Wal­
,,·ort, en donde, además de la obrn propia de las institu­
c!ones se dan informes teóricos y consejo~ sobre la regu­
lación de los nacimientos a quienes desde fuera lo solici­
tan (pueblos, puntos donde no <!xistan estas clínicas), que 
wben tienen alll siempre un plantel de médicos dispuestos 
u orientarles y aconsejarles en todas lnJ actividades de su 
vida sexunl. 

E< necesario que en los distritos pobres se es.tablezcan 
entre nosotros centros de bien<!star, donde se oriente a . 
los matrimonios y se les prepare para la labor que haya 
de hacerse en las cllnicas matern:>les y reguladoras de na­
cimientos. t:n simple cuarto, lo m6• cómodo y ventilado 
po'ible, médicos especialistas y dos o tres comadronas y 
enfermeras que se orienten en est.l profesión, ~erfan lo 
bastante para facilitar la obra emprendida, dnr empleo a 
tanto' ,. tantos médicos como salen anualmente de las 
Facultades y educar a los hombres y mujeres españoles 
dc,ncostumbrados en cuanto a estas cuestiones por In ruta 
<le la nueva y eficaz educación. 

EL PROBLEMA DE LOS NUlOS ANORlllALES. -
Mientras la Humanidad, por no bnbcr llegado a un grado 
de educación suficiente siga produciendo nii\os anotma· 
les, es necesario que nos ocupemos de su ~ituaci6n, pro­
curando que •los gastos dcl Estado a e~te respecto no 
sean tontos como para dejar sin el debido apoyo a los ni­
ños sanos que, futnros ciudadanos productivos lo mere­
cen más, sino JXlra procurar, con lo mñximn economfa y 
In mayor eficacia posible, aprovechar Jo hasta :Ulora rea­
lizado, que es mucho, pero con absoluto desorden en pro 
de e.<tos desgraciados seres y procurar antes que su man­
tenimiento en hospitales o centros, reeducarlos eo cuanto 
-ea po,ible paro sn intervención en lo vida social, llegan­
do si es preciso en casos excepcionnles a la esterilización. 
Es necesario para ello reformar y ampliar la acción de 
nue.tro Tribunal Tutelar de Meoore.<, cuyos Reformato­
rios siguen siendo una vergüenza, procurando alejarlo• en 



L.\ CUR.\CION DE LOS ENFERMOS MENTALES. -
De todo ello extrnemos esta consecuencia : la psicología, 
la pedagogía, In psiquiatría, la criminología y la econo­
mía convergen en afirmar la necesidad científica, moral 
y social de atender eficazmente a los niños y jóvenes 
afectados de anormalidad<!$ psicopáticas y de deficiencia 
mental. Toda~ estas disciplinas científicas y sentimientos 
sociales reclaman de los Poderes públicos que afronten, 
no en In limitadlsima medida en que hasta ahora lo han 
hecho, sino en la extensión y con los medios necesarios 
y el trntamicnto requerido para los niños y jóvenes afec­
tados por esto dolencia. Un tratamiento que tienda sólo 
a aislar los casos totalmente inútiles y perjudiciales para 
la vida en común y que procure la reeducación de los 
restantes y su adaptación para la vida en la sociedad. 
Las campañas pro Higiene mental se han iniciado ya en 
todos los paises. ~rvicios fuera de la ley, como el ini­
ciado por el doctor Tou.louse en Francia, hnn convencido 
a los gobiernos de la necesidad de ocuparoe de ello. El 
éxito de la gestión del doctor Toulouse llega hasta el 
punto de que 1·arios miembros del Senado francés pro­
ponen la aprobación de una ley de Profilaxia mental, 
siguiendo el nombre impuesto por el citado médico al 
dispensnrio por él dirigido. Es urgente que cese el actual 
hacinamiento en los manicomios, donde nay enfermos que 
duermen a la intemperie por falta de local, que desapa­
rezca In camisa de fuerza, camisas y grilletes que juzgan 
al loco como un peligroso y no como un enfermo some­
tido a curación, que se aumente la higiene y la ración ali­
menticia, que se asegure a cada enfermo o el particular 
tratamiento a que tiene derecho aumentando el número 
de médicos y enfermeros, que se hospitalice sin requisito 
alguno, exigiendo el certificado después del ingreso a todo 
el que presente alteraciones del psiqrusmo, que se aumente 
el número de m'micomios, y que se cree un servicio so­
cial psiquiátrico auxiliar que vigile la actuación de los 
enfermos dados de alta y vigile en sus primeros pa.<os en 
el mundo para el cual trabajosamente han sido adaptado•. 
Hemos de evitar el juzgar a los manicomios como centro~ 
de aislamiento perpetuo. No pueden ser otra cosa que 
centrM de reeducación espiritual, de adaptación del espí­
ritu para el ambiente del que se ha separado por un brus· 
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te• menorco de dieciséis años. En ella se recogen a los 
niño' que frecuentan mala.< compañías o cuyos padres no 
tienen medio, para educarlos. El director de la colonia 
decide la duración de la ~tancia, que no puede ser más 
allá de los dieciocho años. Desde ella se vigilan a la sa­
lida los jovenzuelos, los contratos de trabajo con patronos 
que se encargan bajo estrecha fiscalización de dar trabajo 
y remunerar en las mismas condiciones que a los restan­
tes n estos aprendices, manteniéndose en constante rela­
ción con el Comité Directivo. Magnifica enseñanza que 
debemos aprovechar en España. No aislemos a los anor­
males y a vagos. Pongámoslos en condiciones de inter­
venir en la lucha por la vida, &i no como un factor califi­
cado, como el ser normal, a lo menos para no necesitar 
de ln caridad para vh-ir. 

Jusi/lutos para estudiar la flsiologfa del trabajo. - Es 
asimismo urgente que se tenga en cuenta, en relación coo 
e•te interesante problema, la influencia de la higiene 
ment.1l en torno al trabajo profesional. En España po­
drían muy bien crearse, al ignal que en Alemania se han 
fundado recientemente, dos institutos para el estudio de 
la ñsiologfa del trabajo. Estos dos institutos, comprendi­
dos bajo la denominación comtín de Kaiser Wilhem, con 
dos edifil-ios situados uno en Dormuod y otro en Munster 
están bajo la dirección del doctor Adler, habiendo sido 
creados por la colaboración de la provincia, los Ayunta. 
miento•, la Universidad y la Industria privada. El Insti­
tuto de Dormuntd se encarga de estudios .~obre la ñsiolo­
gfa del trabajo industrial y el Munster sobre la cultura 
ffsica y la enseñanza de la fisiologla del trabajo. La nueva 
República de trabajadores que será E•paña deberá hacer 
del trabajo no un estigma denigrante de una clase social 
determinada y juzgada como inferior, sino una profesión 
digniñcadn y ennoblecida, y para la que sea preciso re­
unir determinadas condiciones especiales para dedicarse 
dentro de ella a una determinada actividad. Estudiemos la 
fisiologln del trabajo y nos habremos evitado muchas tra­
gedias, grandes y pequeñas, nacidas de una perniciosa 
orientación profesional, que crean en el hombre estados 
de ánimo perniciosos y, en muchas ocasiones, le perjudi­
can ffsicnmente, pues intervienen de un modo activísimo 
en lo. función de reproducción. 
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ha decidido a meditar sobre la implantación de esta me­
dida, por cuanto a la Cámara de los Comunes se ha pre­
sentado un proyecto de ley que prevé In est~rilil.<lCÍÓn de 
los defectuo.•os mentales. lipoyan el proyecto H. G. Wells, 
Lord !\loyniham, Lord Riddel, el obi<po de Birmingham y 
Sir Leonard !lill. En las Cortes próximas, podrln presen­
tarse un proyecto de ley qoe solicitara In implantación 
de la esterilización obligatoria para los delincuentes y 
onormnle:; en determinadas cnracterfsticas y In volunt:~ria 
sicmpre que fuera solicitado. 

EL DECALOGO DE EDUCACION FISICA. - l'arn 
cnn:ribulr n In t:o ej<>ra fisica de la Humanidad nada como 
implttnfar irmediatamente este decálogo d~ medidas que 
acertndnmente proponja el eminente pedagogo Augusto 
Condo al mini>tro de Instrucción Pública : 1.° Creación 
de los Institutos de Educación flsiCA afectos a las Fncul· 
tades de ~ledicina de Madrid y Barcelona como están 
organizado' tn algunas universidades del extranjero. 
2.° Creación de los terrenos deporth•os y gimnn~ios en 
toda5 ln~ universidades, institutos. escueln~ uormale~ y 
especiales que dependen del Estado. 3.• Creación de los 
aparques infantiles• para recreo libre de los niños y crea­
ción de los •campos de juego• afectos n Jo, gTupos esccr 
lares del Estado y del Municipio, no consintiendo la cons­
trucción de ninguna nueva escuela que no tenga anexo o 
muy próximo un terreno de ejercicios f!sicos. 4.° Crea­
ción de cnmp<>s deportivos para las juventudes proletarias, 
siguiendo el acuerdo del Congreso celebrado recientemente 
en Dirminghnm por las Tradeunións. s.• Fomentar el t iro 
nacional entrP todos los ciudadanos españoles, desde los 
catorce año•. creando salas y campos de tiro en todos los 
pueblos que tengan más de mil habitantes. 6.• Organiza· 
ción de 10!' <campamentos de vacaciones• para las juven­
tudes univer>itarias. ¡.o Hacer obligatoria la educación 
flsicn en todos los centros de enseñanza a medida que 
vayan estando dotados de profesorado competente. 8.0 En­
>"iar al e:ottranjero diez médicos y diez mne,trO!O jóvenes 
para que ,·isiten los centros de educación fl<ica de Fran­
cia, Bélgicn y Alemania, y fundar con estos ,·cinte pen­
sionndos un Instituto Superior de educación flsica civil 
pnra lns orientaciones científicas de esta disciplina. 9.• Ce­
lebrar concursos interuniversitarios de atletismo y depor-
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co choque. Y es nece..<ario que en los manicomios moder­
nos se tenga un especial interés en vigilar las causas 
p<lquicll$ de la enajenación y de las anormalidades, se 
investiguen éstas, y de las estadística' que re~ulten tengan 
lO< Gobiernos y lO< Poderes público' que hayan de adop­
tar las medidas posteriores los materiales suficientes para 
dictnr normas con la suficiente eficacia para remediar el 
mal atajándolo en sus causas. 

LA l)iPLANTACION DE LA ESTERILIZt\ClON. -
Con frecuencia, los médicos y :mtropólogos suelen dedicar 
su tiempo n hacer estadísticas dt los cnsos que pasan por 
sus cllnicas y hospitales y lanzar n la publicidad sus resú­
menes. Un méclico español, don Quintln López Gómez, 
en su Memoria El alwlwllsmo, publica los datos siguien­
te• : 

Los nacidos de alcohólicos dan e•tn e.tndbtica : 
l'n 2 por 100, de sordomudos. Un 6 por 100, de escrofn­

losos, hidrocéfalos y raquíticos. Un 7 por too, de epilép­
ticos. l'n 9 or 100, de idiotas, cretinos y degenerados. 
t'n u por too, de tuberculOSO<. l'n 18 por 100, de locos. 
Un 30 por 100, de condenados n morir al nacer o antes de 
los tres añO<. Y sólo un 17 por 100, de niños normales, 
aunque siempre resentidos en so ... ~lnd y con propensión 
n contraer las más graves enfermedades. Esto en cuanto 
n perjuicios individuales. Por so parte, el doctor Lachet, 
en un informe detenido sobre la situación en Bélgica, ha 
estudiado la descendencia de doce si611ticos en cuatro ge­
neraciones, con los resultados siguientes : 76 prostitutas, 
9 locos, 19 ciegos y escrofulosos y 44 criminales, de los 
que 17 eran homicidas. E l gasto que todos estos individuos 
reportaron 11 la sociedad para aislarlos y prevenirse contra 
ello• fué de más de dos millones de pesetas. La Humani­
dad debe convencerse de que se nhorroria buena pnrte de 
In acción de la actual beneficencia ~i en los hospitales y 
cllnicas y dispensarios antivenéreos <e llegara a la este­
rilización obligatoria -la voluntMia In pedirlan ya los 
hombres conscientes de su respon<abilidad-de quienes 
de e'te modo puclieran representar un peHgro para la so­
ciedad ) un desnivel pnra bUS propios presupuestos. Es 
nca"<O el perjuicio de unos cnnntos individuos de una ge­
neración. Pero es un beneficio para In Humanidad en el 
porvenir. Inglaterra es uno de los últimos paises que se 
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generación Humana, expone : cllfalthus ha recomendado 
e.;t.l limitación con el fin de regular el desarreglo de la 
población para e'·itar la miseria, tener una poblodóo saoa 
y vi~orosa, mejorar la suerte y aumentar In felicidad de 
la> clnse~ pobres. El único medio propuesto por ~Ialthus 
es la continencia. Pero la abstinencia se."Xunl, ¿e.< posible 
$iempre? ¿Es menester que los jóvenes esposos, ~anos y 
vigorosos, vivan en Ja continencia, en el celibato conyugal 
o procreen sin medida, más allá, incluso de las fuerzas 
de la mnd re ? ¿ Es menester en ca~o en que la procrea-
ción esté m(:dicamente desaconsejadat que los c¡;posos se ~ 
impongan una abstinencia cruel, inclqso por encima de 
su \'Oiuntad, o que corran el riesgo de dar vida a scrllli ta- _ 
rados? Aparte oe la contención moral, es menester j¡(j ~ 
mitir y hasta aconsejar los medios preven i~, ~In ¡5i'cJi- • ·1 
!axis anticoncepcional.> 

CONSECUENCIAS. - Eo definitiva, In Repúbhc . 
en marcha. Todos hemos de cooperar a su afian:wmiento 
prestando idea< e iniciativas. Hay problemas más urgen­
tes unos que otros. En el momento en que calmado este 
turbulento mar de agitaciones pollticas, España empiece 
a c~minar ~egura por la ruta del porvenir, tendrá que 
hacer In revolución de las conciencias, y como es lógico, 
habrá de empezar por esta revolución sexual. Los hechos 
se imponen pese n espíritus pudibundos que, agarrándose 
al clavo ardiente del fanatismo y de la intransigencia, 
pretenden evitar el avance de los acontecimientos. Ya 
el gran argentino José Ingenieros, filósofo hondamente 
preocupado por estas cuestiones, escribla a principios de 
siglo : «En nuestro tiempo, la difusión de ciertos princi­
pios de filosofla cientlfica ha modificado el valor de cier­
tos conceptos morales, principalmente en lns clases ilus­
tradas y peo_<antes que no cabe confundir con las diri­
gente< del E.-tado. De esta modificación su~tancinl surge 
la necesidad de reformar las leyes, procedimientos y sis­
temas penale.;, en concordancia con valores nue,•os más 
conformes con el concepto naturalista del delito y su re­
pre,o;ión ... 

E.-.to es lo único que exigimos de la República. Adaptar 
las leyes a las nuevas circunstancias que han hecho variar 
por completo ln situación en que anteriormente se encua­
draban los problemas. La Rep6blica puede y debe hacerlo. 
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t~s. de las universidades y escuelas especiales. xo.• El pro­
fesorado de educación física debe estar retribuido como 
106 demás catedráticos de Instituto,, para lo cual se ies 
exi.l(ir;\n amplios conocimi.,ntos profesionales en rigurosas 
oposicion~s.• 

LA TEi\'DENCIA DE L.\ REFORM.\. - ¿Para qué 
ocultarlo? La tendencia única de esta urgente reforma 
sexual es procurar una mayor consciencia en el acto de la 
procreación ; que los dos cónyuges se den cuenta de la 
trascendencia del acto que realizan y se acostumbren a 
pensar en la responsabilidad que contraen. El acto pro­
creador debe ser analizado desde un punto de vista moral, 
económico y jurídico. La sociedad tiene que precaverse 
contra estos aspectos y el indh-iduo que someterse a ello. 
La Humanidad marcha hacia esto inevitablemente. Es 
injusto e inútil predkar la ca.•tidad, eomo lo hacen todos 
lo., que desde los púlpitos juzgan muy fácil de hacer lo 
que ello> mismos no se atreven a llevar a la práctica. 
Queremos e\-itar al hombre las con..<ecuencins, pero no el 
plncer, al que tiene perfeetísimo derecho. Quien no halle 
en una acti,-idad flsica o intelectual el desahogo a sus 
anhele» materiales y psíquicos, que halle en el acto sexual 
este desahogo, pero sin responsabilidad ulterior, ya que 
sería injusto cargarle con ella. Sentimo~ verdadera lásti­
ma por muchas mujeres que en Espaiia me hablan con 
deleite de ctener muchos hijos• , víctimas no de un anhelo 
maternal insatisfecho, sino de una excesiva chambre 
sexunl». 

Yo les rogaría que recordaron n a<1uel disclpulo de 
Sluar Mili, que no podía ver sin un sentimiento de horror 
a un padre de familia, llevando de la mano con una ex­
pre~ión de beatitud inefable al hijo al cual había infün. 
gido la vida. Y pensar en que acaso el 90 por 100 de los 
ca•o' vuestros hljos tendrían derecho a voh·erse contra 
vo>otros recordando aquellas frases de Chateaubriand, el 
gran llrico cristiano : d.a primer violencia de la cual 
tiene derecho el hombre a quejarse, es la de haber sido 
enc:-eudrado.• 

.\hora bien ; para remediar esta situación, coincidimos 
en absoluto con el doctor Siccard de Plautoles, vicepresi­
dente de la Liga Internacional d" los Derechos del Hom­
bre, que en La Orat~de Re¡or111e, órgano de la Liga de Re-
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Nu ~bordarlo con claridad situándolo bajo el crisol de la 
libertad con plena y limpia conciencia no~ parecerla ri­
dkulo . . \ primera ,-ista parece un problema de escasa tras­
cendencia. Pero la tiene y muy honda. De él depende el 
porvenir de España, puesto que se trata de la orientación 
de lns nue,·as generaciones de niños y jóvenes. & el pro­
blema español, y es, al mismo tiempo, el problema de la 
raza. 

Los hogares deshechos por la incompren~ión mutua, 
lós hijos mal orientados entre pornográficas iniciaciones 
en las calles, yendo a caer de jóvenes en los lupanares; 
las niiins, arrojadas a la prostitución encubierta; las fa­
mili~s menesterosas, rodeadas por un tropel de hijos ham­
brientos y miserables. He abl el cuadro de las clases po­
bres y nun medias en España. El Gobierno debe poner 
un remedio urgente. Ofreciendo los medios de que esa 
situación se termine. Haciendo ,.er que la valentra que se 
tenga para abordar cuestiones de sub,istcncia económica 
se tiene también ante este problema de la raza del que 
depende en definitin el engrandecimiento de España. 



CUADERNOS PUBLICADOS 
1.- SooltUtamo, po r Marin Civera. 
1.-I utroduoolón ala F Uoaofio., por Fernando Valen .. (Agotado.· 
3.-Unlver ao, por el Dr. Roberto Remartioez.. (Agotado.) 
t .- LlberallAmo, por Fernando VaJera. (Agotado.) 
;:,.- La formación de la Eoonomio.Politloa , por Mario Civera. 

<Agocado.) 
6.- Sist.ema.a de •oblerno, por Mariano Cómez y GonzáJez, 

Catec:lcAt.ico de De:rec.ho Político en la o •. lversidad de: Valencia. 
7.- Jligiene 1ndtvtt1utU o privada, por el Dr. lsaac Puente . 

(Agocado.) 
8.- Eaoritorea y Pueblo, por Fr!lncisco Piu~. 
9.- S indloallsmo (Su orgonkaclón ll ttrtd~-.da). por Angel Pestafta. 

(Agocado.) 
10.- La V Ida (Biologia), por d proruor Luis Huerta. (Agotado.) 
11.- Nueatro. oaaa. aola rtega. (O e o g r a. ti a.), por Conulo de 

Repara~;. 
12. - Cóm o a e fo r ma una blb lloteoa , por Carlos Siin& de Robles. 
13.-lllonarqul& 7 Repñbllca, po r A licio Garcltoral. ( Prólogo de 

Maree lino Domingo. ) 
14.- Amé r ioa. antoa de Colón, por Ramón J. Sender. 
15.-La fam.Wa en el paaa.do, e n el prea onte '1 en el por · 

v eDJr , pOr Edmundo Cooú.1u·Uianc;.o. 
16. - La dram•ttoa vida de Miguel B akunln, por Juan G. de 

Luaces. 
17.-Vao y abuso ,de la tlorra., por Emilio Palomo. 
18.-L a E aouel a U nte&, po r losé Ba.llester Gotalvo. 
19.-Demo orael& y Oriatlan amo, po r Ma llas Oseco. 
20.-Introduooión a.t e e tndlo d e la H.latorta • a turalt por 

Enrhtue Rioja. 
21.- S a.lvador S e g u l ("lfoy del Stlor e ·'), por José Vladíu. 
22.-El mu.n4o de h abla. e a p a i.ola, por Leopoldo Bau . 
23.-El r omcua.oero eapai\ot, por Ran1ón de Ca.rnpoamor Frcire. 
2 ... - La vid a de l a.a p la.n taa. IJOt Emilio Guinea. L.ópe&. 
25. - P or l a E aouela. R ·onova.da, JlOr Carmen Conde. 
26.- La D ictadu ra, la J uven t ud y l a Ropdbllo~L, por LAuro 

Somou. Sil"•· 
27. Gabriel llllr6 (El eoorltor 7 el hombre) , por Juan GU­

Albcrc. 
28. 06mo naol6 E e paua (Pri mero de l a H letorla p opular eSe 

Eapa.ña.), por Gonzalo de ReJ>araz. 
29. - EllO&"TO d e nueatro tiempo. ¿.Bevoluol6n?, por Aruonlo 

Porr~!. 
30.-El l>roblem o. aootá.\ en l a..e 4omo oraolas, po r Augusto 

Villaloo~a. 
31 Pablo Iglesia. (De au vida 7 de eu obra), por Jullln 

ZUR2.U.goiti:t. 
32. Sexo y A mor, por rlildcgarc. 
33. D laolpllna. d o la. Jtboractón, por FernAndo Valer~. 
34. - E l de a arme moral, ¡)or Rodolfo U opis. 
3S.-El impuesto y loa pobres . por j uJio Seoador G6mez. 
36.-Tereaa. de J eaúa lejoa de la Bauttdad y del hlaterbmo, 

por Tcófilo Ortega. 
37.-Higiene de l o. prim era lnranol& (Puerlcnltura), pO< Luis 

Val encia. 
38. - Una mujer capaz: Tere sa de J esda. por Te66Jo O n tga. 
39. Loa S e p&rtl.tta moa. por 'S. Montero DHu. 
40.- L a. Ana.rquift., por Sebn.:-.tl:\o F:nare. 

EN PRENSA 
Loa m.Jorobloa y la lnteco16n por el Dr. lsao:c Puenrt. 



Págs. 

Cllnicas reguladoras de nacimientos .. ... ... .. . ... 33 
Clínicas maternales .. . . . . .. . ... . .. . .. . . . .. . . . . .. . .. . . . 35 
Centros de. bienestar . .. ... ... . .. ... ... ... ... ... .. . 38 
El problema de los niños anormales . . . . .. .. . .. . . .. 38 
La cnración de los enfermos mentales ... .. . .. . 41 
l.a implantación de la esterilización ... ... ... ... . . . 42 
El decálogo de educación flsica .. . .. . . .. . . . .. . .. . 43 
La tendencia de la reforma ... ........... , ...... .. , 44 
<.:onsecuencias ... .. . . . . .. . .. . .. . . . . .. . .. . ... .. . . .. 45 



C . DK C 

. ' 


